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BU OS AIH S 24 de re d 1 , d 

Al'l \ l'I IAl\J)() 1:1., l'JWI'OSl10 \' LOS OJUETIVOS 8As1<.;o 
J> \lt 1\ 1;1, PHOCE~O DE Rl:Ot:GA. 'IZACJO • NACIO~/\l. 

I I fij lOmo p1opo., to y obJehvo:s b 1 s del P o-
c ··on l\nc1on 11 en ll " lo, los que se 111111 n 

1. .PI O O:sITO 

n t t r . or s e en..: le q1 s1rH'n de Cund, m nlo a l 
cünd 1cc1on mt ral del E tado, enfatizando el cntldo de mor 1lld d 
1dnne dad y ef1crnnc1a, imprescindibles para rel."Onst1tU1r el cm,te
n <10 y la 1mngen de la Nacion, errnd1cnr la subvcr 16n y promo\ cr 
el de arrollo económico de la vida nacional ba do en el eql:ultbrio 
y p 1tlcipac10n r ponsnble de los d1stmtos cclorcs a lm de n_egu-
1ar la postcr.or instauración de una demociac1a republícc1na, re
pre 11tativa y federal, adecuada a la r nhdud y ex1g~nc1, s de ~vl..i
c1ón y progrl.,O del Pueblo A1 gen tino. 

2. OBJI'TIVOS BASICOS 

2. .1. Concreción de una sobernnía política ba adn en el accior..ir de 
mslitucioncs constitucionales rev1lalizadas, que ubiquen perm -
rentemente el interés nacional por encima de cualqu1"r sectori:.
mo, tendcnc a o personalismo. 

2 2. Vigencia de los vnlores de Ja moro! cr1 t1nna, de la trnd eón 
nacional y de la dignidnd del ser argentino. 

2. 3. Vigencia de la seguridad nocional, erradicando la sub\ e1 ~ion 1. 
1 s caus.-is que favorecen su e.i:i tencla. 

2.4. V1hencia plena del orden Juridico y social. 

2 . 5. Concreción de una situación socio-económica que asegure l ca
p dad de decisión nacional y la plena 1·e hz:-it'ión del homb 



ntino; t>n donde el ~:s!,1do mantrnra el co•1lrol sobre Ju 
rea!1 vil11les q,1c l:acen a l..i ,t>gur~tlad y al des .. rrollo y brinde 

a l.1 1n1c1ativa y capUalcs pnvados, nauonaleE y extrnnjnos las 
o'ld1Lioncs ne-resanas paré! una participación fluida en el pro

.o de explolac:ión racional de los rEcursos, neutralizando toda 
po,ibilidad de intc1 ferenciu de aquéllos en el ejercicio de los 

e~es públicos. 

nción del bienestar ,;:mera] a trav~s del trabajo fecundo, con 
igualdad de opol"iunidadcs y un ndeeuado sentido de juc;tlda 
social. 

2 7. Relnclc'm w riónlca entre eJ Estado, el ,.apital y el trrbajo, con 
!ortalerido dt"senvolvimiento de las estructuras eIY'presa~iales Y 
-;indicalec;, aju!.ladas a sus fine!': en,ecífieos. 

2 8 C'11nforrnii,.ión rle un s1sleir a e ~uc11t1vo acorde ron hs necrsida
des del pals, que sirva efectivamente e los objetivos de la Nación 
Y consolide los valore~ y a~oiracionE's culturales del ser argen-
tino • 

2. 9 Ubiearíón internackmil Pn E'I ,,..11'1.io OC'cidcntal v cristiano, man
teniendo la copacldnd de autodetermln.:.cl6n, y asegurando el 
fortalrcimiento de la presencia argentina en el concierto de lo.s 
n-:i-::iones. 

01'J.J\ • ! .'\J '?," 1C:-: ACOSTI 
FA.-\. 

8 

EMILIO L' 
ARA. 

A Jor.c;:z: F ,r-UL V1t1:1.,4 
E.A. • 



ACTA PARA EL PROCESO BE REOflG.\N'JZ . .\ClO~ Nr\C IO NA L 

En la ciudad de Buenos Ai1es, Capital de ta República A .,;entina, 
a los veinlicualro días del mes de marzo del año mil novecientos setenta 
y sei3 reunidos en el Comando Gener:1I del Ejército, el Comanda:-tc 
Generéll del Ejército, Teniente General D. JORGE RAFAEL V1rEL \, el Co
mandante Genetal de la Armada, Almirante D. El\-TJLT0 EDL'AROO 

M,,ss RA, y el Comandante General de la Fuerz:i :\érea A1 grnt,nn, B. -
gadic1 Genaal D. ORLANDO Rt\MÓN AaosrI, visto el e~trido act l , el 
país, proceden a hacerse cargo del Gobiet no de la Republ1ca 

Por ello re~uelven: 

1. Const1tu1r la Junta M1lttar con los Comandantb Gen1:1ales de la, 
FF.AA. de la Kación, la que a~ume el poder político de 13 Re
pública 

l Declarar caducos los mandatos del Pres1dtnte de la N:-ic1011 Argen
t111a y de los Gobernadores y V1cegobern::iriores de la3 pro,•inclas. 

3 Declarar el cese en sus funciones de los Interventores t ~derales 
en las provincias al presente intervenidas, del GobernJdor del 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Isbs del 
Atlant1co Sur, y del Intendente l\Iunidpal de la Ciudad de Bueno.i 
Aires. 

4. 01,olver el Congreso Nacional, las Legisla! uras Provinciales, 11 
Sala de Representantes de la Ciudad de Buenos Aires y lo3 Con• 
ce¡os Mumc1pales de las Provincias u organismos similares. 

5. Remover a los miembros de la Corte Suprema de J usticia de l, 
Nación, al Proc1•rador General de la Nación y a los integranteJ 
de los Tnbunales Superiores Provinciales. 

6. Remover al Procu1 ador del Tesoro. 

7. Suspender la actividad política y de los Parhdo3 Políticos, a ní~t!l 
nacional, provincial y municipal. 

8. Suspender las acth·idades gremiales de trabajadores, emprc~a~:o:3 
y de prole ionale.::. 

9 . .Notificar l,J actuado a las ·repre,entac1011e, diplorn:ilic35 aciedita• 
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das en nue:-,tro p::ds y n hs rcprcsc,1t,\11lcs aq~cnlinos en el exterior, 
a los cft?ctos de as•.gurnr l..i cont111u1clad de la:, relaciones con lo! 
re.;pcctivo; países. 

]O Designar, una vez efccltvun,las las medidas anteriormente señala-. 
dui;, al ciuduclano que ejerceré el c.irg,l dt? Presidente de la Nación. 

11. Los Interventores Militares procederán en sus respectivas juris
dicciones por s:m!litud a lo e;;tablccido para el ti.mbito nacional 
y v las instrucciones impartidas oportunamente por la Juñla 
Militar. 

Adoptada In resoLdón precedente, se da por terminado el act9, 
íirmánuo~e cuatro ejemplares de este documento a los fines de su 
regist10, conocimiento y ulterior archi\•o en la Presidencia de la Nación, 
Comand , General del Ejército, Comando General de la Ar1nadn y Co• 
mando General de la Fv.erzo Aérea. 

01(1.Al;DO ílAM6:-. ,Aco,n 
F.A.A, 
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BUEl\'OS AIRES 24 de marzo de 1076. 

PROCLAMA 

Agotadas todas las instancias del mecanismo constitucional, sur,~
rada la posibilidad de rectificaciones dentro del marco de las int1tu
c10nes y demo~trnda. en forma irrefutable, la imposibilidad de la 
recuperación del proceso por sus vias naturales. llega a su término un:i 
situación que agravia a la Nación y compromete su futuro. 

Nuestro pueblo ha sufrido una nue\'a frustración. 

Frente a un tremendo vacío de poder, capaz de sumirnos en la 
disolución y en la anarquía; a la Calla de capacidad ele convocatoria 
que ha demostrado el Gobierno i\acioaal; a las n,itc1adas y suce::,ivaa 
contradicciones evidenciadas en la adopción de medidas de toda ín
dole; a la falta de una estrategia ¡,¡lobal que, conducida por e] podet 
poi itico, enfrentara la subversión; a la cal'encia de soluciones para 
problemas básicos de la Nación cuyo resultante ha sido eJ incremento 
permanente de todos los extremfamos; a la ausencia total de los ejem
plos éticos y morales que deben dar quienes ejercen la conducción del 
Estado; a la manifiesta irresponsabilidad en el manejo de la economía 
que ocasionara el agotamiento e el aparato productivo; a la especu
lación y la corrupción genernli; dda3, todo lo cual se traduce en una 
irreparable pérdida del sentido de grandeza y de fe; las FL1crzas Ar
madas -en cumplimiento de una obligacién irrenunciable- han asu
mido la conducción del Estado. 

Una obligación que surge de seren1s meditaciones sobre las con
secuencias irreparables que podría tener sobre el destino de Ja Nación 
toda una actitud distinta a la adoptada, 

Esta decisión persigue el propósito de terminar con el desgobierno, 
la corrupdón y el flagelo subversivo y sólo está dirigida contra qL,1e
nes han delinc¡uido o cometido abusos ele poder. Es una decisión por 
la Patria y no supone, por lo tanto, discriminaciones contra n,n¡:!una 
militancia cívica ni sedor social alguno. Rechaza, por consiguicnt~. la 
acción disociadora de todos los extremi3mos y el et0ctu coi rupto. de 
cua lquier demagogia. 

1l 



Las Fuerzas Armadas desarrollarán durante la etapa que hoy ,e 
inicia, una acción regida por pautas perfectamente determinadas. Por 
medio del orden, del trabajo, de la observancia plena de los principios 
éticos y morales, de la justicia, de la realización integral del hombre-, 
del respeto a sus derechos y dignidad; asl la República llegará a la 
unidad de los argentinos y a la total recuperación del ser nacional, 
metas irrenunciables para cuya obtención se convoca en un esfuerzo 
común a los hombres y mujeres, sin exclusiones, que habitan 1::ste 

suelo. 
Tras esas aspiraciones compartidas. todos los sectores represen~ 

tativos del pafs deben sentirse claramente identificados y por end~, 
comprometidos en la empresa común que cond117.ca a la grandeza dft 
la Patria. • 

No seró un gobierno patrimonio de sectores ni para sector alguno. 
Estará imbuido de un profundo sentido nacional y sólo responderá a 
los más sagrados intereses de la Nación y sus habitantes. 

Al contraer la!i Fuerzas Armadas tan trascendente compromíso, 
formulan una firme convocatoria a toda la comunidad nacional. 

En esta nueva etapa, hay un puesto de lucha para cada ciudadano. 
La tarea es ardua y urgente. No estará exenta de sacrificios. Pero ,e 
la emprende con el absoluto convencimiento de que el ejemplo se pre
dicará de arriba hacia abajo y con fe en el roturo argentino. 

La conducción del procei:o se ejercitarfl con absoluta firmeza Y 
vocación de servicio. A partir de este momento, la responsabilidad 
asumida impone el ejercicio severo de la autoridad para erradicar de
finitivamente los vicios que afeC'tan al pafs. Por ello, al par que s• 
continuará combatiendo sin tregua a la delincuencia subversh•a abier
ta o encubierta y se desterrará toda demagogia, no se tolerará la 

'lrrupción o la venalidad bajo ningm:. forma o circunstancia, ni tam• 
po,o cualquier transgresión a la ley u oposición al proceso de repa• 
ración que se inicia. 

Las FuERZAS ARl\1ADAS han asumido el control de la República. 
Quiera el pals todo comprender el sentido profundo e inequívoco de 
esta actitud, para que la responsabilidnd y el esfuerzo colectivo acom
pañen esta empresa que. persiguiendo el bien común, alcan7.ará -con 
la ayuda de Dios- la plena recuperación nacional. 

O r.I.ANDO R,1.MOII Acosn 
F.A,A. 
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BASES PARA LA JNTERVENCION DE LAS FUERZAS 
ARMADAS EN EL PROCESO NACIONAL 

11. PROPOSITO 

La intervenc·on del s FF AA. en el pr ce o político r 
drá como propósito imc,al restitmr los valores e nc1a e que 
hacen n los fundamentos de la conducción integral del E tado, 
enfatizando el sentido de morahdad, idoneidad y eficiencia par 
rt:constituir el contenido e imagen de la Nación, erradicar In sub
versión y promover el desarrollo armónico de la vida nacional 
ba.,:indolo en el equilibrio y participación rcspon"able de los d1.,. 
tintos sectores, a fin de asegurar, posteriormente, la instauración 
de una democracia republicana, representativa y federal, ade
cuada a la r"alidad y exigenci: s de evolución y progreso del 
Pueblo Argentino. 

1. OBJETIVOS BASICOS 

Los objetivos básicos a lograr durante el proceso para asegurar 
la posterior vigencia de una democracia efectiva y acorde con la 
realidad nacional, son: 

1.1. Concreción de una soberanía política basada en el accionar de 
instituciones constitucionales revitalizadas, que ubiquen perma
nentemente el interés nacional por encima de cualquier secta
rismo, tendenci-a o personalismo. 

JI .2. Vigencia de los valores de la moral cristiana, de la tradición 
nacional y de ln di[ltl d d del ser argentino. 

2.3. Vigencia de la seguridad nacional, erradicando la subver • -:i y 
las causas que favorecen su existencia. 

Ja. 4. Vigencia plena del orden jurfd1co y social. 
2.1!. Concreción de una situación socio económica que as?gure la ca

pacidad de decisión nacional y la plena realizac16n del hombre 
argentino; en donde el Estado mantenga el control sobre las 
áreas vitales que hacen a la seguridad y al desarrollo y brinde 
a la iniciati\•a y capitales privados, nacionales y extranjeros, las 
condiciones necesaria para una participación fluida en el pro-
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n~o ce explotación racional de los recursos, neutralizando toda 
r,o,.,1hil1dad de interferencia de aquéllos en el ejercicio de los 
;:ioderes públicos. 

2. 6. Obtención del bienestar general a tra\'és del trabajo fecundo, 
con igualdad de oportunidades y un ad.:!cuado sentido de justicia 
social. 

2. 7. Relación armónica entre el Estado, el capital y el trabajo, con 
fortalecido desenvolvimiento de las estructuras empresariales Y 
sindicales, ajustadas a sus fines específicos. 

2. 8. Conformación de un sistema educativo acorde con las necesida
des del país, que sirva efectivamente a los objetivos- de la Nación 
y consolide los valores y aspiraciones culturales del ser argen
tino. 

2 . 9. Ubicación internacional en el mundo occidental y cristiano, m.!n
teniendo la capacidad de autodeterminación, y asegurando el 
fortalecimiento de la presencia argentina en el concierto de las 
naciones. 

3. JDEAS RECTORAS QUE SUSTENTAN LA INTERVENCION DE 
LAS FF.AA. EN EL PROCESO NACIONAL 

:u 

La justificación histórica de la intervención de las FF.AA. en el 
proceso nacional radica exclusivamente en que la continuación 
normal del mismo no ofrece seguridad aJguna en cuanto al man
tenimiento de la integridad nacional y a la ubicación de] país 
con respecto de su destino de grandeza, 
Aceptada esta premisa, reviste particular imr-,ortancia definir 
claramente las ideas rectoras -la filosofía- que sustentan esta 
,ntervención y su modalidad operativa. 
Para que estos aspectos básicos sean cabalmente comprendidos y 
te obre en consecuencia con absolut:i unidad de criterio, deben 
visualizarse objetivamente todos los elementos que componen la 
situación actual que vive el pafs, esto es el de!-gobierno, el caos 
administrativo, la venalidad, pero también la existencia de co
rrientes de opinión o sentimicnfo~ políticos fuertemente arraiga
dos; una clase obrera fuera de cn'Jce pero organizada y toda\'Ía 
no volcada al marxismo; con una !".'(lcsia alarm::ida por el proceso 
pero dispuesta a denunciar cualquier exceso contra la dignidad 
humana; con un clamor por castigo~ ejemplarizadores pero en 
tanto no se afecte al sector al que se pertenece; por fin, con un 
entorno internacional que en principio no será favorable a la in
terrupción de la continuidad institucional y que ajustará su actitud_ 



ulte1 ior a la propia accwn da las F'r,.A."\.., en la consecuc1on del 
orden social, económico y adminbtrat1vo y en la eiic1eucia que 
demuestre su gobierno. 
Teniendo entonces permanente111ente presente la situación de 
partida y el objetivo final a lograr, explicitado en 1, y que no 
es otro que la instauración de una verdadera democracia auténti
camente representat1va, con plena vigencia de nuestros pr1Dc1pío1 
republicanos tradicionales, con un auténtico y efectivo íederaüsmo, 
sustentada por corrientes de opinión nacionales amplias y sólo 
urgidas por la grandeza del país y el bien común, basada en una 
sociedad unida, organizada y solidaria y con una economía vigo
rosa que permita la plena realización individual y social argentina. 
se definirán las ideas rectoras qua émiman la interv"n~ión de 
las FF.AA. en esta coyuntura Y. su modalidad open1tiva runda
mental. 
Debe en primer lugar expresarse taxativamente que, aprove• 
chando la experiencia inmediata -experiencia repetida a travé1 
de ia historia del país- esta intervención militar no se hace en 
contra de un determinado sector social, partido político o sistema 
económico, sino para corregir excesos, impedir desviaciones, reor
denar y reencauzar integralmente la vida nacional, cambiar la 
actitud argentina con respecto a su propia responsabilidad lncll
vidual y social, facilitar, en suma, el desarrollo pleno de nuPstra 
pl)tencialidacl 
Ello no implica, por 5UPllf?ilto, una garantía de impu1wlad para 
los re.;;ponsables de la corrupción administrativa, económica o 
g mial, ni mucho menos rara los ideólogos y militantes de la 
subversión, pero tampoco debe esperarse una efusión md1sc1 m1-
nad3 de sangre que bajo el aparente propósito de Iogr ir JUst"cia 
por la vía más expeditiva, sólo conduzca a la negac,ón de este 
principio fundamental, a la reacción interna masiva ante lo que 
pueda considerarse como medida opresiva extrema y al aislamiento 
internacional. Queda claro, entonces, que sólo los culpables de la 
conupción y de la subversión que caracterizan la situación de 
parlida serán castigados y ello, en función de las base;i de justicia 
que hoy faltan. Pero debe quedar claro también, que desde la 
inidación hasta la finalización del proceso militar, no se admitirá 
n 'z,¡,una transgresión a la ley, que en caso de produc1 . e será 
'l"1necHata y ju3tamcn,te reprimida. 

! ·1 acción de gobierno estará basada en soluciones praJmáticas a 
los problemas nacionales, soluciones ajustadas a la realidad del 
momento y al objetivo final perse¡¡uído y bajo ningún concepto, 
vinculadas a intere,;es parli fütas o ~ectorln'0 s. Tal acc! ,, e:;t:irá 
sólo guiada por el inte1 's n:icional. Pero esta interve-1~ n de las 
Fuerzas Armadas, si busca el camb;o que el pala reclama, si 
per~igue que este cambio se produzca como con ·ec11enc1a de la 
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Eficienc a ,p1bnna!iva que a su \·ez genere apoyo y que motive al 
pueblo en su reordenamiento y en la búsqueda del destino común, 
debe lamb1en limitarse en tiempo y asegurar su desemboque. 
Para ello es mene.ster que la acción de las Fuerzas Armadas facilite 
en el futuro !él fo1mac1ón de un movlnuento de opinión nacional, 
vital y amplio, que admita a todo:, aquello~ que deseen la ver
dader.i grandeza del pais y se sienla11 consustanciados con los 
postulados del gobierno nacional. l!:!i así como, akamados los obJe
tivo.s bá~it·os de reordenamiento y :1t"1:ini.rn,iu1to y asegurada la 
contmuidad del proceso por vía democrática las Fuerzas Armadas 
darán por finalizada su intervención, en la seguridad de haber 
intc:: 1i etado el momento histórico nacional }' de habe, coloc-ado 
definitivamente aJ pais en su sendero de grandeza . 
Para que todo lo expuesto sea posible, para que esta riesgo,a 
orc1 élCIÓn llegue a buen (in. es imprescindible que toda la acción 
de las Fuerzas Armadas esté basada en la más absoluta confianza 
en qu.enes actúen en función de gobierno, como un equipo indiso
lublemente unido en eJ logro de los objetivos fijados, obrando 
con la respo:isabilidad, desprendimiento y coraje que le son 
propios. 

4. DESARROLLO DEL PROCESO 

4.1. El procese, se desanolla1 a lllCdiante la ejecución de tres fases, 
sin solución de continuidad ni lapsos de duración pi eestablecidos, 
las que se concretarán a través de la consecución de los re~pec
tivos objetivos. 

4. 2. Fase 1: Asunción del control 

4. 2. 1 . Concepto de ejecución 

Las FF.AA. asumirán el poder y el control de la estructura del 
Estado a fin de crear. en el menor tiempo posible, las condi
ciones necesarias para transferir el Gobierno al Presidente 
de la Nación. 

4. 2. 2. Objetii,os 

4. 2. 2. 1 . Obtener el control de los pe,deres públicos y organismos 
esenciales del Estado Nacwnal y Provinciales para: 

crear las condiciones de segundad necesarias. 
preservar las pruebas del dernrclen e inmcralidad admi-
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nistrativas a los fines que ulteriormente se determinen y 
que sin·an de fundu.m-nto µ;,1¡, lo acción moralizadora 
a emprender. 

4. 2. 2. 2. Convocar adhesión de la población mediante: 

una clara expresión y difusión de la orientación cons
tructiva, nacional y sin partidismos, del movimiento. 
el restablecimiento de la imagen de autoridad, respon
sabilidad, equilibrio y eficiencia en la gestión de gobierno. 
la adopción de medidas inmediatas que reemplacen la 
inacción y ausencia de poder. 

- la definición precisa del enemigo a combatir, incluyendo 
sólo en él al incurso en inmoralidad pública, corrupción 
administrativa y delincuencia subversiva. 

4. 2. 3. Características 11 condiciones 

participación preeminente de personal militar ·en actividad, 
en forma conjunta, toda vez que sea posible y conveniente 
acción administrativa dinámica dentro de la orientación que 
fijan los objetivos y considerando que la gestión deberá 
ser tan breve como sea posible para alcanzarlos. 

- prioridad en la preservación de la aptitud operacional de 
las Fuerzas Armadas 

- necesidad de impedir o neutralizar todo tipo de reacción 
organizada (Huelgas masivas de tipo polltico, •boycoh in
ternacional, etc.). 

- búsqueda del apoyo creciente de la población como conse
cuencia de expectativas reales que puedan resolverse favo
rablemente con espiritu de justicia y sin actitudes dema
gógicas. 

,:4. 2. 4. Medidas a adoptar 

Desde el primer momento debed preverse la adopción de las 
medidas que se establecen en el Anexo l, las que fundamen
talmente habrán de aplicarse en la fase siguiente. 

4 . 3. Fase 2: Reordena miento institucional 

4. 3 .1. Concepto de ejecución 

Transferencia de la responsabilidad de la acción de gobierno 
a un Presidente de la Nación designado por la Junta Militar, 
mientras ésta retiene la facultad de su remoción, el Comando 
en Jefe de las Fuerzas Armadas y la responsabilidad integral 
del proceso. 
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2. Ot.etivo 

Alcanzar una liltun.:ión de Ecguridad, 01den legal, eficiencia 
administrativa y pro>ptaridad ccon1mica que, acompafiando a 
la evolurión de la estructura polítko-instituclonal del pofs, 
haga posible el restablecimiento de la íom.a repres.;,ntat1v11¡ 
republicana y federal de gobierno. 

-4 .S. 8. Orientaciones para la acción a desarrollar 

4.3.3.1. Respecto aeta situación en el e:r:terior 

4. 8. 3. l. 1. Concretar una acción dinámica de vinculación franca y s111 
recelos con los pafses occidentales, s6!lda ~- liolidsrla e 
los del Continente y suficientemente flexil>lc, en !im, 
de intereses comunes posibles de concretar, con los de 
países del mundo. 

4 S. 8 .1 . 2. Obtener la confianza y apoyo necesarios de los p ... ;_r;,~, 
organl~mos y organizccioncs internacionales. 

4. 3. 3. 1. 3. Suv.:?rar el probable aislamiento que buscarán productr l:;. 
izquierda Internacional y otros intereses afnes o an! 
clons.les. 

4 3.3.1.4. Mejorar la elieiencia integro! y f111[ul<cer la lmé!zr 
Servido Exterior Argentino. 

3.3.2. Respecto de la siiuación i11t1:rna 

4 3 3 .2. l. V,gencia del ortlcn y srguriclnd públic•1~, coiecth os e :n .. 
divid..1ales. 

4 .3. 3. 2 2. MtJnopofüaeión de la!: fur.cic.ncs, uchy1clndcs y n .... 
lnculadas a la Eeguridad por lnstitucior.e! y orl!J.r.l:u.>, 

competentes del Estado. 

4. :3. 3. 2. 3. Suspcms:ón de la atl1vidad política partlcrrla y s~j~._:60 
estricta de todo tipo de Instituciones y organizo.cior es a 
sus fines específicos. 

4. 3. 8. 2 . 4. Normaliza't:ión progresí 
zaciones jur{dicns, greminle~, soc . .:lc: , cultur.il.:s, ec 
cns y por último las politícas, Q 

ro: el proceso. 

4.~.S.2.6. D~sl__r_ucción del ;ipa,a~v 1wliticc y pirar.i:llkr de b ni:., .. 
~crsión. 

B 
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4 .S.3.2.6. Saneamiento de la economía procw-ando provocar el me
nor costo social compatible con una reversión lo más ace
lerada posible de la actual situación. 

4 .3.3.2 .7. Combatir la burocracia y asegurar la racionalizacion pro
gresiva de la adminislración pública y empresas del Es
tado, en función de parámetros de eficiencia y auste1 idad 
y compatible con la transferencia del personal a otros sec
tores activos de la vida nacional. 

4 . 3 . 3. 2. 8. Conrrcción de In~ instrumentos legales v procedimientos 
necesarios para aka111ar. col' el inrli~pensable conscmo y 
estabilidad. el objetivo final de ll'"'lablecer la democ1ac1a. 

4 . 3.3.2.9. Restablecer la unión, la te y confianza tn el futuro de 
la Nación Argentina. 

4.3.3.3. En las Fuerzas Armadas 

4. 3. 3. 3. l. Mantener la cohesión en y entre ellas y el C'Oo··encimiento 
de apoyar el proceso comp~rlicndo la re~ponsabil1d:id 
inst i turional 

4. 3. 3. 3. 2, Vinculación operacional y espi ril ua I de las Fuerzas de 
Seguriclad y Policiales con las Fuerzas Armadas 

4. 3. 3. 3. 3. Preservación de cae1 en el juego de ambiciones personales 
o sectoriales, del desgaste o debilitamiento en el ejercicio 
del Poder y de olros factores que atentan contra su pres
tigio e imagen. 

4 3.3.3 . 4. Desarrollo y mantenimiento permanente dt la oec.esaria 
aptitud operacional y de combate para enfrentar con éxito 
la lucha contra la subversión, en todas sus formas, y rea
lizar las operaciones de segundad y de cont. ol especiaies 
que imponga el proceso. 

4 . 3 3.3.5 Mantenimiento de la preeminencia de los tacio1e~ éticos 
que hacen a la formación mililar, entre ello, la aplicar:ión 
de su legislación, en la conducta del pe1 sona! ,·incul;;do 
a acti v1dades no específicas. 

4 3 3. 3. 6. Prevención permanente para evitar y sanc;onar drástica
mente, todo intento de desviación inst itucional, sectonza
ción o promoción person,.I, creando y aphcando los ins
trumentos correspondientes. 

4. -L Fase 3: Conso1 idación 

n 



. 1. 

~ l. 

611 

:erencw p.og1Lsíva a eq' 
utivas de gobierne, 

un sólido mo 
objetivos naclonnles qu 

el proceso de intervcnci6 

civiles de las respor~abi .. 

o con !os 
,r la fina .. 

.rmadas. 

Ida a la ldcnti 'º"' es les establecidos en t 
anterior~~-

4 4. 3 2. Las Fuerzas Armadas mantendrán el control, fiscalización 
y respaldo del proceso. 

O1lLANDO HAM0."f AC0STI 
F.A,A. 
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ANEXO I 

MEDIDAS rnl\IEDIATAS DE GOBIERNO 

:1. DE rnDOLE POLITICA INTERNA 
' 

1.1. Suspensión de la acthidad política y e ludio de las normas que 
re;;ularán su accionar futuro. 

l. 2. Sujeción de toda institución u organ ·smo pCtbllco o privado (la
boral - social - económico • educativo, etc.) a sus fmes especf
ficos, con prohib ción de toda a 1ón polítiC'a. 

1. 3. Cesación del Poder Legislativo nacional, provincia es 5' sus si
milares en el ord n munic"p 1. 

;l.. 4. Remoción de los miembro~ d la Corte Sup cma de Justicia y 
tribunales superiores provinciales y puesta en comisión de los 
dem{is miembros del Poder Judicial naciona.l y p ovincial. 

l. 5. Actualización de la legislación procesal y penal para la eficaz 
represión y juzgamiento de los delitos, en especial los de ca
rácter ' subversivo. 

l. 6. Intensificar coordinadamt-nte con la acción de gobi,,.rno la lucha 
contra la subversión. 

l. 7. Aprovechar todo elemento de unión para la Nación Argentina, 
sin incidir sobre figuras o hechos poUUros deJ pasado, como 
med'o de e, itar d i ones o crear b nde as re\· d" !arias. 

l1. 8. Conlrol de los órganos de difusión por medio de la apllcación 
taxativa de las leyes correspondientes modifil'adas convenien
temente, a fin de que sirvan a la obtención de los objetivos bá• 
sicos establecidos. 

1. 9. Producir las correcciones en Jos 01 gani~mos públicos y niveles 
del Estado que posibiliten aumentar su eficiencia. 

11.10. Suspensi6n de alguno de los orkilegios existentes. 
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2. DE I:'.\DOLE ECONOJ\IICA 

~ .1. ~.\dopdún de las medidas de control de emergencia necesarias 
p:u a mejorar la situación existente hasta tanto se pueda ins
numenlar la reactivación económica en forma coherente. 

2. 2. Fijación de un plan económico que contemple fundamental
mente: 

- Estimulo a la productividad. 
- Reactivación del aparato productivo. 

Control y disminución del déficit presupuestario. 
A.liento a las inversiones. 
Revertir la política estatizante. 
Lograr eficiencia en los servicios públicos y empresas del 
Estado. ' 

- Política agropecuaria realista. 
Reactivación de las obras públicas de acuerdo con las posi
bilidades. 
lnst1 •1menlar un adecuado régimen de comercialización. 
Fuerte impulso a las exportaciones tradicionales y no tradi-
cionales, sin condicionamientos. • 

- Progresiva desaceleración de la inflación compatible con el 
mantenimiento de la actividad económica. 

- Reordenamiento impositivo. 

3. DE INDO LE LABORAL 

3 .1. Reordena miento de la actividad sindical, a través de la revisión 
de la Ley de Asociaciones Profesionales, de Contrato~ de Tra
bajo, de Paritarias y otros instrumentos legales. 

3. 2. Suspensión temporaria de la actividad sindical en lo que res
pecta a nuevas reivindicaciones mientras dure el reordenam1en
to expresado en 3. l. 

3. 3. :\Tantenimiento de las obligaciones pab anales existentes respecto 
al sector laboral hasta que se produzca el reordenamiento indi
cado en 3. l. 

3 . 4 Disolución de todo ;:igmpamiento gremial que desarrolle activi
dades políticas. 

3. 5. Efectivo control de los fondos sindicales y de obras sociales 
gremiales. 

3. 6. Suspensió:1 temponma del derecho de huelga. 

3. 7. :\Ian{enirr.iento de un adecuado ni\'el salarial. 

22 
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4. F. INDOLE MORAL 

4 1 Determinación y cumplimi nto de norm , y pautas pa .i hacer 
e!ectivas las respomabiliúades e.'l'Jerge.n•es del descmp, .. o de la 
unci6n pública. 

4.2. Fortalec1m nto de los valore3 trad'clonalcs qua con.tituyen el 
acervo de l ión Argent na. 

4. 3. Crear conciencia sobre la necesidad de trabajo y sacr1ficio para 
todos los '1 b antes del suelo argen•ino. 

4 4 Pro~cución de !::is investig:ici .s en de 
as que cor p 1d"n . 

.Fijación d. norm s para el r.1 . ,'l 

pro•,eniente do leyes espec.ales ( PI~üDE, 
e encuentre n:•e~upuestado. 

IS. DE INDO F. .r,, _CIFWA 

o' o 

5 cse1vnr la capa idad o e a .on 1 de tas !? erzas 
e no n!cctar la lucha contra la subvcrsl 'n, no 

a cfe::th-os sino ¡¡a?:ticularm-nte a niveles u• 
eben ser cmpeñado3 en •• M.lón de gl)bi rno 

d 

pu 
que n 

5. 2. Ind0 !)endiz r las !unciones de gobl rno, a ni 1 pr "" 1 m • 
nlcipal, de lB! operaciones, segurando asim• mo la m: • arr., ta 
uoperuc:óo entre ambas. 

5. 3. Procurar la acción conjun a en todo lo atinente a acl'vidades no 
específica3 en que deba actuar el perscinal nul tar, man n n 1o 

una adccu T 3 proporcionalidad. 

5. 4. Prever que la participación del pers"nal m ·,·,a: en la e tr~i..:tura 
do gob1erno en la priml:.'ra !ase sea en s1tuac'ón de actlv.dod. 

6. DE INDOLE EDUC i\CIO~AL 

6 l. Fijación de una política educac'onal en todos los 6rden~ y ni
veles b3 d en la disciplina y con un cont n'do narlonal y 
crhf .. o 

6.2. Supresión de tocia activid3d política p.1 hdbt.1 en todos los ni

veles. 

7. DE INDOLE POLITIC A E XTERN' \. 

7 .1. 8sclarece:- a través del a "ionar del Servicio E'tl rior I 
pósitos y objeti\'OS pers"euic!o3 en el proce o en ejecll 

ill 



hn den 
ccnc,ct,11 
ClOJu,,e.:., 

J¡z3r la ¡:.t. .. :ble acción de aislamiento que buscad.o 
marx1~11u ,i1tc1u.1Ltun:u y vhos intereses antina-

7 .2 ~ 1j.u- la po: ción inte~n:icional de la República incluyendo obje-
1vos, pollticas, ci;tréJtc¡:ias y prioddadcs sobre las siguientes 

b: 

Ubicadón de la RE"pública dentro del bloque de naciones que 
componen el mundo Occ1dcntal y Crlsüano manteniendo su 

,paclrlad di:' autodeterminación. 
Solirlaridall con lo• pafsi-• del Continente, 
Amphaclón orogresiva iel prestigio e influencia intcg1 adora 
del pafs con sus vecinos, 
,fantt'llimlento de relacioner con PI rer.to de lo~ pat!"es. 

7,3. Mejorar eficiencia del Servicio Exterior. 

~4 



ESTATUTO PARA EL PilOCl!:SO DE 
REORGANIZAClON !ú\CH)I\' \ L 

Considerando que es necesario establecer ln, nonna" fundamen
talC's a que se ajustará el gobierr,o de la N'ac,ón en cuanto a la es
tructuro de los podere:, del Estado y para !.!I are on r d¿I m1: mc, a 
fm ele alcanzar los objetivos básicos tijados y reconsl! U!r la grandcw 
de la Repúblicn, la Junta Militar en ejercicio riel pode1 con;:t1tuyent .:> 
e !ature: 

Artículo 19 - a J unta l\lil 1tar intcg1nda por lo, Comandante., 
en Jefe del E¡ército, la Armncla y la Fuerza Aérea, órgano supremo 
de 1a Nación velará por el normal func,onam1ento de los d emás po
deres del E lado y fijará los obj 11\"os bá:,1cos a alcanza1 , eje1 cerú 
el Comando en Jefe de las Fuerzas Am1adas y designará al ciudadano 
que con el titulo de P1esidente de la Nación Argentina, desempena,a 
el Poder Ejecutivo de la Nación. 

En caso de ausencia tempora1ia, entermcdad o Hcenoa d aigt no 
de lo miembros de la Junta J\lilitar, el cargo SPl'á des::!:r.peñ~do in1c
rinamente por el Oficial Superior que lo 1 ecmplace en el Com::mdu 
de la Fuerz:i. 

Art. 2\l- La Junta Militar pod1 á, cuando por razones de E,tado 
lo con:,1dere conveniente, remover al ciudad,mo que se de-empeña u,
mo Presidente de la Nación, designando a su reemplazante, 1,1ed,ante 
un procedimiento a dele1 minar. 

También inicialmente remo\ erá y de:;i~nará a lo.s nuembros de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Procurador General 
de la Nación y al Fiscal General de la Fiscalía Nacional de 111\ e, 1-
gaciones Administrativas. 

Ejercerá, asimismo, las facultades que los Incisos 14 ( en lo q 
respecta a la conclusión de Tratados de Paz, Alianza, de Límites 
de Neutralidad), 15, 17, 18 y 19 del Artículo 86 de la Con~11 ucion 
Nacional otorgan al Poder Ejecutivo de la Nacwn, como 'a,Í tamb,cn 
las que los Incisos 19 (en lo que :,e refiere a Tratados de Paz. Alian
zas, de Límites y de Neutralidadj, 21, 22, 23. 24, 25 y 26 del Artículo 
67 ,,. ;huven ri! Cong1eso 1 • 

.A t. 3º - La ,Junta i\I1htar ~ólo ,e;:,10nará con la p1 e.-c c1a de la 
totalidad de sus miembro; y sus dec1~1one , la, adc,plará pol' ::,imple 
ma,ro1ia. 



Ln cksig11<1ci{,n y rcmoei<'m del Prt's1dcnt(; de la !\'ación St' rN1ll

z:J1 á conforme a lo establecido en el 1\rtículo 2(). 

Art. 4Q - El Presidente de la Nación tendrá las 1, ribuciones es
tablecidas en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, con excep
ción de lo especificado en sus incisos 19 (primera parte), 59 ( en lo 
que respecta a los miembros de la Corte Suprema, cuya designación 
S<? realizará de acuerdo con lo establecido en el Aiiiculo 99 del pre
sente Estatuto), 14 (en lo que respecta a la conclusión de Tratados 
de Paz, de Alianza, de Límites y de Neutralidad, de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 29 del presente Estatuto), 15, 17, 18 y 19. 
En lo que respecta al Inciso 16 del citado Ai'ticulo, los empleo$ ele 
Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas serán provistos por el 
Presidente de la Nación, a cuyo efecto convalidará las respeclivas 
re;;olucione, de los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Para la d(!signación de Embajadores y Ministros Plenipotencia
rios deberá requerir el acuerdo de la Junta Militar'. 

Art. 5Q - Las facuJtade; legislativas que la Constitución Nacional 
otorga al Congreso, incluidas las que son privativas de cada una de 
las Cámaras, serán ejercidas por eJ Presidente de la Nación, con excep
ción de aquellas previstas en los Artículos 45, 51 y 52 y en los Incisos 
19 (en lo que se refiere a Tratados de Paz, Alianzas, de Límites y de 
Neutralidad). 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del Artículo 67. Una Comisión 
de Asesoramiento Legislativo intervendrá en la formación y s:mci~n 
de- las leyes, conforme al procedimiento que se establezca 1 • 

Art. 6Q - En caso de ausencia del país, licencia autorizada por la 
Junta Militar, o enfermedad del Pn.:~1Jente de la Nación, el Poder 
Ejecutivo será asumido por el Ministro de Planenrniento con las mis
mas formalidades establecidas para el Presidente. En caso de aceralía, 
será reemplazado por el precitado Ministro, hasta la designac10n de 
un nuevo Presidente' por ln Junta r.'Iilitar '· 

Art. 79 - Una ley e:::1ablecerá el número de !\1inistros y S('crc
tarios de Estado que tendrán a su cargo el despacho de los negí1cios 
de la Nación, como asimismo H1s funciones y vinculación de depc11-
C:encia. 

Art. P,Q - La C01nisíón de A~,'-O!'Jmicnto Legislativo estará in
tegrada p9r nueve (O) Oflcialcs Superiores, dc~1~n:-idos tres (3) por 
cada una d<' l:1s Fuerzas Armadas. 

Art. 9Q - Parn cubrir vacantes de .Juec:es de la Corie Suprema 
de · Just.cia. Prncurador Gcn1:ral de la Nación, F1sral General de la 
Fiscalía "'facional-de Jnvco.tigacioncs .~dministr.itivas. y miembro5 clel 
Tribunal ele Cuentas de la Nación, el Plf:sidente de la Nación coma
lídará las designaciones eJectuaclas por la Junta M l'tm-. 
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Los nombramientos de Jueces de los Tribunale;; Inferiores de la 
Nación, serán efectuados por el Presidente de la Kación •. 

Art, 10° - Los miembros de la Curte Sup,·ema Procurador Ge
neral de la Nación, Fiscal General de la Fiscal1a de Investigaciones 
'.Administrativas y juecc:; de los Tribunale:; Inferiores de la Kacicm, 
gozarán de las garantíus que e"tablec:e el Articulo 96 d1.: la Con .. tilu
ción Nacional, desde su di::signación o confirmación poi la Junta Mt
litar o Presidente de la Xac:ió•1, sei:ú11 corre~poi1da. 

Art. 119 - A los efec:to~ previ~lo~ c-n lo~ Art icul'l; 45. ~ ! v 52 
dP Ja Constitución N'acional. en lo rc-frrente d lo, miem1):-o 0 ele la Corte 
Suprema y Tribuna lc-s Inferiores. el Gobierno el icta1 á u11a Je\· para 
proveer la integración y funcionamirnto de ur. jurado cie enjuicia
miento para los ma(?istraclos nacionales. 

Art. 12° - El Pockr EJecu,1,·o ele la 11· 1c:1ón pro\'ecrá lo concer
niente a los gobiernos pro,·incialcs .v des1c:nará los Gobernadores, 
previo acuerdo de la Junta Militar. quicne~ estarán inrestidos ele las 
facultades e inmunirlnclc- qu<> p1·e,·can la~ rnnstJtucwncs de las res
peclivas Provincia,: para 'º" Podrrr¡: Eiecuti\·o y Leg1s1:lth·o y man
ten.Irán i:ui_ rrlacionr,. con rl Gobierno Nacional por conducto del 1!1-
ni~terio del I.1tcr101·. 

El mandato de 101: til11lares ele lo" Gobi<>rno" ele Prodncias. tendri 
igLial duración que la del Poder E.1ccull\o ele la Kac:iún que lo dcsiguú, 
pudiendo ser rcele!!tdM por una única vez. El tiempo total ele du
ración de su mandato en ningún ca;;o dtcbe cxccdu· los s..:i.s (6) años 
consecutivos. 

Su remoción • crá facultad del Poder EJecut. ·o de la !\'ación, pre
vio informe a la Junla Militar 1 . 

Art. 131?- En lo que hace al Poder ,Tud1cial Provincia 1. los Go
bernadores Provinciales drsignarán a los miembros de los Supcrlores 
Tribunales de Justicia y Jueces de los Tribunales Inferiores, los qJe 
gozarán de las garantías que fijen las respectivas Constituciones Pro
vinciales, desde el momento dt> su nrm1bramiento o confirmación 

Asimismo, cada provincia dictará una ley de enjuiciamiento de 
magistrados judiciales o adecuará la existente a la sltuació11 institu
cional vigente. 

Art. 149- Los Gobiernos Nncionalcs y Prodncialc, aju$larán su 
acción a los obJetlvos basicos que fije la Junta M:iht.ir al presente Es
tatuto y a las Constituciones Nacional y P,o\inciales en tanto no se 
op-:mgan a aquéllos. 

Art. 159- El presente EstatLito y los demás Documentos Básico, 
del Proceso de Rcorf!anización Nncional. sol.imente pod1,t. ~er modi
f1cados por dct'i ,ión unánime dé la Junta ::.Iilnar. 



El mismo requisito se aplicará por el agregado ae cualquier aocu
mento que se incorpore como Documento Básico 3• 

El presente t exto ordenado incluye las modificaciones que se han 
efectuado al Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional con 
fecha 22 de setiembre de 1976 (Acta N9 6) y 26 de julio de 1978 
(Acta NQ 69). 

011r.ANllO RA:>.tóN Acosn 
'l'.A.A. 

11.eferencia.s: 

E:.11uo EDUAJa!O M.~SSD!.l 
A RA. 

JonCE RAJ'AEL VmEU 
E.A. 

i M:od.i!icados por Acta N9 69 del dla 26 de julio de 1978. 
a Modificado por Acta N9 6 del dla 22 de setiembre de 1976. 
• A'11'e1!:ido por Acta Ne 60 dél dla 26 de julio de 1978. _ 

BUENOS AIRES, 26 de julio de 1978. 

Visto lo dispuestc en el ESTATUTO PARA EL PROCESO DE 
REORGA.1\lIZACION l ,ACIONAL, 

LA JU.YTA MILITAR 

SANCIONA Y PROJ\IULGA CON nJEllZA DE LEY: 

Articulo 19- Modificase el Reglamento para el Funcionamiento 
de la Junta Militar, Poder EjL.:utivo Nacional y Comisión de Asesora
miento Legislativo, aproiJado por la Ley 21 .256 y su modificatoria 
21.585, que queda redactado de acuerdo con el texto que se agrega 
como Anexo l. 

Artículo 2Q - Comuníque:;:e, publíquese, dése a la Dirección Na4 

cional del Registro Oficial y archívese. 

ÜRLANDO RAMÓN Acosrx 
F .A.A, 
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A.FI A. 
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ANEXO I 

ESTRUCTURA DEL GOBIERNO NACIONAL 

(REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
JUNTA :MILITAR, PODER EJECUTIVO NACIONAL Y 

COMISION DE ASESORAMIENTO LEGISLATffO) 

1. JUNTA MILITAR 

1.1. Integración 

Estará integrada por los tre Co ndantes en J fe. 

1 . 2. Jerarquía y carácter 

Será el órgano supremo del E tado encargado de la supervisión 
del estricto cumplimiento de los objetivos establecidos. 

1. 3. Funcionamiento 

1.3. l. Lugar: Congreso Nacional. 

1. 3. 2. Duración: A partir del momento de la constitución de la Junta 
Militar 101 Comandantes en Jefe durarán en sUJ funciones 
un máximo de tres ( 3) años y según la modalidad de cada 
una de las Fuerzas. 

1. 3. 3. Convocatoria de la Junta Militar: Será realizada a pedido d• 
cualquiera de sus miembros. Dicha convocatoria tendrll ca
rácter de obllgaci6n ineludible. 

1.3 .4. Secretario: El cargo de Secretario de 1 Junta Militar ser! 
ejercido mensualmente y en forma rotativa, por los Secreta• 
rios Generales de los Comandos en Jefe de las Fuerzas Ar
madas. Para el tratamiento de temas específicamente mili
tares, el cargo será ejercido par el Jefe del Estado Mayor 
Conjunto. 

l.3.:1. A11sencia temporaria: Se procederá según lo determinado en 
el Articulo 1 Q, 2Q párrafo del Estatuto. 
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l. 3. 6. l\!étodo de trabajo: 

J. 3. 6 .1. Para que la Junta Militar sesione, será necesaria la pr~sen: 
cía de todos sus miembros o de quienes los representen en 
ausencia de algunos de sus titulares. 

J.3.6.2. Las decisiones se adoptarán por mayor!a de votos excepto 
en el caso de elecclón o remoción del Presidente de la Na
ción, que se realizará conforme a lo establecido en el Ar
tículo 29 del Estatuto. 

J .3.6.3. Toda ·eunión de la Junta Militar responderá a un temario, 
previamente compatibilizado por los Secretarios Generales 
de las fuerzas Armadas, 

l . 3. 6. 4. La Junta Militar sesionará periódicamente en lapsos que 
ella misma se fijarla. 

1.3 .6.5. Se labrará acta iespués de cada reunión . 
).3.6.6. La Junta Militar dispondrá del Ministerio de Planeamiento 

como órgano de trabajo para la prospectiva, el Proyecto Na-
cional y las pautas básicas orientadoras del planeamiento, 

1.4. Atribuciones y funciones de la Junta Militar 

l.4.1. Las determinadas en el Estatuto. 
.l, 4. 2. Supervisar el cumplimiento de los objetivos básicos y de su! 

políticas concurrentef durante todo el desarrollo del Proceso. 
l.4.3. Fijar nuevos objetivos y actualizar los fijados oportunamente 

y sus políticas concurrentes. 

1.4.4. Convocar a través del PEN, a] seno de la Junta, a integrante, 
de los Gobiernos Nacional y Provinciales, para información 
y asesoramiento. 

El titular del Ejecutivo tendrá derecho a asistir a la convo
catoria de referencia. En caso que concurra, informará pre
viamente a la .Junta Militar de tal circunstancia. 

l. 4. 5. Ejercer las facultades establecidas en el Artículo 12 del Es
tatuto. debiendo expedirse en un lapso máximo de diez (10) 
días. 

l . 4 . 6. Ejercer ras facultades de prestar acuerdo previo al nombra
miento de Ministros Plenipotenciarios y Encargados de Ne
gocios 

:i. 4. 7. Aprobar el Proyecto Nacional y las pautas básicas orientado~ 
ras del planeamiento. 

1 . 5. Juramento: Al asumir el ~argo de integrante de la Junta Militar, 
los Comandantes en J efe de las Fuerzas Armadas prestarán ju
ramento en su sede del Congreso de la Nación, en los siguientes 
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términos: «Yo (aquí el grado nombre y apelli<'o y cnrgo ele cadn 
uno), juro por D;os Nuestro Seiior y estos Santos Evangelios, 
desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de miembro de 
la Junta Militar, y observar, y hacer observar fielmente los ob
jetivos básicos, el Estatuto para el Proceso de Reorganiz~ción 
Nacional y la Constitución de la Nación Argentina. Si así no lo 
hiciere, Dios y la Patria me lo demanden.• 

1. 6. Rep1·esentación: Cada Comandante en Jefe, solamente podrá osten
tar la representación de la Junta Militar, por expresa resolución 
de ella. 

1. 7. Inmunidades: Cada Comandante en Jefe, cada miembro de la 
Junta Militar, gozará de las inmunidades que ésta dete1mine. 

Q. PEN 

2 1. Desig11.acioP • 
Será un O cial Superior de las Fuerzas Armadas, en situación 
de retiro, elegido por la Junta M1litar, por unanimidad. 

11 .1. 1. Tendrá lugar seis ( 6) me~cs antes de la tmalización del pe
ríodo presidencial del tlt tlar del Pod"r Ejeruti 10 saliente, 
y deberá cumplimentarse en un lapso menor de treinta (30) 
días. 

2. 2. Remoción: 

Será decidida por la Junta Militar por unanimidad. 

2. 3. .4.usencia temporana: 

En este caso será reemplazado por el Ministro de Planeamiento, 

2. 4. Acefalía: 

En caso de acefalía del PEN ~erá re~mp~a_;1do por ~¡ Ministro 
de Planeamiento, hasta la des1.;n.J.ción de un nu .. ,o Pi. -=SH.lt:utd 

, por la Junta Militar. 

2. 5. Juramento: 

Al tomar posesión de su cargo prestari juramento ante la Junta 
Militar y en los siguientes términos: 
«Sr. N.N., juráis por Dio1 Nuestro Señor y estos Santos Evange
lios desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de Presidente 
de la Nación Argentina y observar y hacer observar fiehntnte 
los objetivos básicos fijados, el Estatuto para el Proceso de Re
organización Nacional y la Cunstilut:ión de la Nnción Argentina?• 
-•Sí, juro.• 
«Si así no lo hicierais, Dios y la Pdtna 03 Jo demandch • 

31 



2.6. At, 

J. G. l. L &s detc1•m111adas en los ArliLulos 49, 59, 79, 9Q, 119, 12<? y 149 
del Estatnto y el planeanuento nat1onal. 

2 . 6. 2 . Solicitar reunión de la Junta :\lilitar a través ele la Secretaría 
de ese Organismo. 

2 . 6. 3. Informar anualmente, en el mes de marzo, sobre el resultado 
de la gestión del año transcurrido, y los lineamientos genera
les para el plan de gobierno para el año en curso. 

2. 6. 4. Proponer, en cada caso, a la Junta Militar, una terna de c.:n
didatos, pa1 a l'llbnr los cargos L nunciados en el Artículo 99 del 
Estatuto. 

2. 6. 5. Design, _ -p ·ev•o acuerdo de la Junta :\Iílítar- Gobernado
res de Provinc.1a. 

2. 6. 6. Someter al acuerdo pre,•io de la Junta Militar, la designación 
de Ministros Plenipotenciarios y Encargados de .Negocios, 
Promover su remoción y/o cambio de destino, informando pre
\'iamenle tal decisión a la Junta Militar. 

2. 6. 7. Remover los Gobernadores de las Provmcias, informando pre
viamente tal decisión a la Junta 1lilitar. 

2. 7 . .'\Iaudato. 

Será desit:nado por un lap~o de 1 res ( 3) a,'io~, pudiendo ~er re
elegido por únic:a \'el., por un pe1 iodo igu;1J .il anterior. 

3. COi\llSlON DE ASI-:SORAJ\111:.-:\TO LEGISLATIVO (CAL) 

3 .1. I llll'gració11 . 

E~1ará integrada por m11i,·e Ofic1al~s Superiores, designados a 
razcin de li es por cada una Lle las Fuer;,as Armadas. 

3. 2. F 1rnct0,!Cs: 

3 . 2 . 1. EJercer facultades de ase,-or,.nnirnto legislath·o en representa
ción de las Fuerzas Armada,::, 

3. 2. 2. Asesorar al PEN, lle,·ándole la interpret.ici6n del pensamiento 
militar conjunto, respecto de asuntos trascendentes, considerando 
la exigencia de da1· prioridad a los objeti\'os e,;tablr.cidos en el 
documento Bases o a las actualnaciones que al mi~mo mlro
c!mca la Junta Militar. 

3 3. :\tnb•1c1ones de la CAL: 

3. 3. l. J nlerv<!ni r en la fol'mación y ~m,riún de bs leyes de Ja Natión 
de acuerdo al pro edimiento. e~t:ibl~cido tn 4. 
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l. 3. 2. Podrá 1olicitar la concurrencia de :\Iim,.tn1s y St'c1d::uios de 
Estado o sus rep1 esentantes al seno de la Comisión, para in
formación, asesoramiento y otros e1ectos. 

1. f. Organización: 

1. t. l. Presidencia 

Será ejercida en forma rotativa, con una duración de un ( l} 
afio y con la modalidad que establezca la Junta Militar. En 
caso de ausencia temporaria será reemplazado por Pl miembro 
de la misma Fuerza que le sigue en entigúedad 

1 .4 .2. Secretaría· 

Será desempeñada por un Oficial Jefe designado por la Fuerza 
que ejerza la Presidencia de la CAL. 

J.4.3. Subcomisiones: 

Los proyectos serán tratados por ocho (8) Subcom.siones de 
Trabajo, presididas cada una por uno de los Oficiales Superio
res mencionados en 3 .1. e integradas por el número de aseso
res que se determine. 

8. 5. Funcionamiento: 

a. 5. l. Duración en las funciones de sus miembro., 
De acuerdo a lo que resuelva cada F uerza. 

8 . 5. l. Procedimiento de trabajo: 

3.5.2.l. Para sesionar la CAL será necesatia la presencia de las tres 
(3) Fuerzas Armadas, asumiendo el miembro más antiguo 
presente la representación de su Fuerza para los casos en 
que sea necesario resolver por votación. Las decisiones debe"' 
rán ser aprobadas por mayoría absoluta. 

8 . 5. 2. 2. La formación y sanción de leyes ge ajustará a lo ~eñalado 
en 4. 

4. FOR~IACION Y SANCION DE LEYES 

4.1. La Comisión de Asesoramiento Legislativo recibirá de: 
4.1 . l. La Presidencia de la Nación, una copia de los proyectos entrado! 

en la Secretaría General de la misma. 
4.1.2. Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, una copia 

de los proyec1os relativos a aspectos no específicos de sus fun
ciones. 

4 . 2. Los proyectos, una vez registrados en la Secretaría de la Comisión 
de Asesoramiento Legislativo, ~erán tratados en sesión plenaria 
de ra mi sma para su calificación como de Significativa Trascen-
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drncla, dentro de la1 setenta y dos (72) hor .. s de recibido~. En 
~·. r.-.. srno 1,lazo, la Comisión de Asesoramiento Legislativo comu
ni~;,rú al Poder Ejecutivo Nacional la nómina de los declarado• 
como de Sl¡:nific:;tiva Trascendencia, y éste podrá sancionnr T. 
p:omwgar lo1 que no hubieran recibido tal calilicación. 

•••. La Comisión de Asesoramiento Legislativo y 101 órganos compe-
• tentes de la Presidencia de la Nación coordinarán permanente

mente la marcha del estudio de los proyecto, calificado!! como 
de Significativa Tras~endencla. 

r1. t. L~!I proyectos calificados como d• Significativa Trascendencla 
• por la Comlsión de Asesoramiento Legislativo serán remilido1 

a la Subcomisión de Trabajo correspondiente, la que deberá emi
tir un dictamen provisorio dentro de los veinte (20) dfas de reci
bidos, sah·o que se tratare del proyecto de Ley de presupuesto 
o de otros de naturaleza compleja por su materia o extensión, en 
cuyo caso el plazo se extenderá hasta treinta (30) diaa corridos, 
por resolución de la Comisión de Asesoramiento Legislativo previa 
consulta con el Poder Ejecutivo Nacional. 

, 11. Lo~ dictámenes provis9rios serán tratados en sesión plenaria de 
a Comisión de Asesoramiento Legislativo, la que deberá producir 

dictamen definitivo dentro de los treinta (30) o cuarenta (40) 
dlas de su ingreso a la Secretarla de la Comisjón de Asesoramiento 
Leg;slativo, según lo sdialado en 4.4. 

4.0. Los dictámenes de!irutivos serán remitidos al Poder Ejecutivo 
Nacional dentro de las setenta y dos (72) horas subsiguientes. 

4. T. El Poder Ejecutivo Nacional sancionará y promulgará los pro
dos calificados como de Signl!icativn Trascendencia por la 

Comisión de Asesoramiento Legislntivo, si comparte los dlctnJne
def!nítlvos de la mic;rna" 

4.8. PcJra el caso en que el P.>Jer EJCl'utlvo Nacional no compartiera 
el dictamen de la Comjsión de Asesoramiento Legis_lativo, aqu~I 
deber! elevar a consideración de la Junta Militar el proyecto 
con el dictamen definitivo de la Comisión de Asesoramiento 
Legislativo y 101 fundamentos de su desacuerdo, para su resolu
ción por la misma. 

4. 9. El PEN dispondrá de treinta ( 30) días para cumplir lo indicado 
en 4.7. y 4.8. Vencido dicho plazo pondrá en conocimiento de la 
Junta Militnr las clrrunstancia., que dan lugar a una mayor 
demora. 

4.10. Para los casos de disidencia entre el Poder Ejecutivo Nac10nal 
y la Comisión de Asesoramiento Legislativo, agul!l ~ancionará y 
promulgará el proyecto caliticodo como de Significativa Trascen
dencia, según lo resuelto por la Junta Militar. 
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ANEXO IV, 62 

BUENOS AIRES, 11 de enero de 1979. 

VISTO lo dispuesto en el Estatuto para el PROCESO DE RE
ORGANIZACION NACIONAL, 

LA JUNTA MILITAR 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 19 - Suprímese el punto 1.3.6.6. y sustitúyense los pun
tos 1.4.7.; 2.3. y 2.4. del Reglamento para el Funcionamiento de la 
.Junta Militar, Poder Ejecutivo Nacional y Comisión de Asesora
miento Legislativo (Ley del 26 de julio de 1978 de la Jw1ta Militar), 
por los siguientes: 

l . 4. 7. Aprobar las pautas básicas orientadoras del planeamiento 
nacional. 

2 . 3. Ausencia tempora1·ia: 

En este caso será reemplazado por el Ministro del Interior: 

2. 4. Acefalía: 

En caso de acefalía del PEN será reemplazado por el Ministro 
del Interior, hasta la designación de un nuevo Presidente por 
la Junta Militar. 

Artículo 29 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Xa
cional del Registro Oficial y archívese. 

AR:\IANDO LAl\,[llRUSClíINI 
A .R.A. 

ORLANDO R.\MÓN AGOSTI 
F.A.A. 

.R0llEil'IO EDUARDO Vrou' 
E.A. 

Registrada el 20 de marzo de 1979, bajo Ley NI? 21.960. 



ANEXO IV182 

BUENOS AIRES, 11 de enero de 1979. 

La Junta :\Iilitar en ejercicio del poder constituyente, estatuye: 

Artículo 19- Sustilúyese el texto del artículo 69 del Estatuto 
para el PROCESO DE REORGANIZACION NACIONAL, por el si
guiente: 

«Articulo 69 - En caso de ausencia del país, licencia au
torizada por la Junta Militar, o enfermedad del Presidente 
de la Nación, el Poder EJecutivo será asumido por el Minis
tro del Interior con las mismas formalidades establecidas 
para el Presidente. En caso de ocefalia, será reemplazado por, 
el precitado Ministro, hasta la designación de un nuevo Pre
sidente por la Junta Militar.> 

Articulo 29 - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Na
~ional del Registro Oficial y archívese. 

:.Aiu\.I~'roO LAMl!RUSCHINl 
AR.A, 

ORLANDO RAMÓN ACosn 
F.A.A, 

ROBERTO EuUARD0 VIOLA 
E.A 
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BUENOS AIRES, 19 de diciembre de 1979. 

ACTA FIJA ·no LAS BASES POLJTICAS !>E LAS t'UERZAS 
!ARMADAS PARA EL PROCESO DE REORGANIZACION NACtONAt; 

En la ciudad de Buenos AiI'es, Capital de la República Argentina, 
11 los diecinueve días del mes de diciembre del año mil novee1entos 
setenta y nueve reunido en el Congreso Nacional, sede de la Junta 
Militar, el Com ndante en Jefe del Ejército Teniente General Don 
ROBERTO EUUARDO VlOLA e C and nt en Jefe de 1 Arm:ida 
Alm rante Don A MANL> L 1BRl SCHINI y el Com ndante en 
Jefo de la Fu 1z Aé1 Atgt;n 1 B. G al Don OMAR 
DO.MINGO RUBENS C 1:tAFr IGNA v1 to l d d contmunr 
ccn el ven: 

19) Ap ob::ir las BASES POLlfICAS DE LAS FUERZAS AR
MADAS PARA EL PfiO< 'ESO DE REORGANIZACION NA
CIONAL, que ~1;; S'.:'.1e~,.:1 corno Anexo I. 

2',') A:signar al Podet EjPcutivo Nacional la rcsponsab11Jdad de 
la ejecución de las aC'ciones a que diera Jugar su puesta en 
vigencia, reservándo_e h1 Junta hlitar su dirección y su
pervisión. 

Adoptada la resolución precedente, ~e dt· por terminado el teto, 
se firman cuatro ejemplares de este documento a los fines de su re
gistro, conocimiento y ulterior archivo en el Comando en Jefe del 
Ejército, Comando en Jefe de la Aunada Comando en Jefe de la 
Fuerza Aérea Ar:;:entina y P1e.;idencia de la Nación. 

C IAR D. 1: GRArFICNA 
,.11.11. 

Ali' U 11:00 LA.MlinUSCJll. ·1 
A,fl.!l. 

Ro o E VIOLA 
[.A, 
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BASES POLITICAS DE LAS FUERZAS ARJ\IADAS PABA 
EL PROCESO DE REORGANIZACION' NACIONAL 

L"liTRODl'CCION 

Las Fuerzas Armadas, d~snaturalizados y agotudos por entero los 
mecanismos constitucionales, a.sumieron la responsabilidad de la reor
ganización instítucíonal de la Nación con el propósito de; «Restituir 
los valores esenciales que s1n•en de Iun<lamento a la conducción inte
gral del Estado, enfatizando el sentido de moralidad, idoneidad y efi
ciencia 1mprcscínclibles para reconstituir el contPnido ele la imagen de 
la Naciun, erradicar la subversión y promover el de,,arrollo económico 
de la vida nacional basado en el equilibrio y la participación respon
i;able de los d1~tintos sectores a fin de asegurar la posterior instaura
ción de una democracia republicana, representativa y federal, ade
cuada a la realidad y exigencia de e\'olución y progreso del pueblo 
argentino». Este fue y es el fundamento de su legitimidad de origen 
y de finalidad. 

Los valores esenciales que dan fundamento a la conducción del 
Estado han sido restituidos; y sobre ellos se ha reconstituido el con
tenido de la imagen de la Nación. Esta afirmación positiva, que es 
producto de una reflexión cuidadosa y de un análisis sin concesiones, 
no excluye por cierto la admisión de errores o el reconocimiento de que 
hay logros no obtenidos aún, 1,cro reafirma una vez más la fidelidad 
del Proceso, en todo el tiempo transcurrido desde su inicio, a la línea 
programática trazada para alcanzar los objetivos e,:enciales fijados. 

Ha llegado la hora de las realizaciones más trascendentes, y tam
bién más difíciles y delicadas. El Proceso de Reorganización Nacional 
carecería de pro; "cción histórica y desconocería el propósito al que 
i;olemnemente se comprometió si no iniciara, como lo hace ahora, la 
etapa de normalización politico-instilucional y no estableciera para 
ello las bases doctrinarias, las bases programáticas y las bases instru
mentales reunidas en este documento, como primer paso de un vasto 
proceso cuya continuación, desarrollo y cumplimiento con éxito sólo 
Eerán posibles si todas las reservas cívicas de la Nación Je prestan su 
concurso con patriotismo, lealtad, abnegación y desinterés, 
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Por lo expuesto, las Fuerzas Armadas, reafirmando la vigencia da 
fos Documentos Básicos del Proceso de Reorganización Nacional, la 
responsabilidad de su conducción y su posterior intervención en de
fensa del sistema que se instaure a su término resuelven formular: 

- Las bases doctrinarias sobre las que se completará la norma
lización político-institucional de la Nación. 

- Las bases programáticas que servirán para asegurar la ade
cuada coherencia y eficacia en el logro de los objetivos na-
cionales. 

- Las bases instrumentales sobre las que se establecerá la con
vivencia en la diversidad de ideas y se favorecerá la formación 
y consolidación de nmplias e importantes corrientes organi
zadas de opinión. 

La ciudadan!a dispone ahora de las bases para co!ncidir y de los 
ilimites del disenso; y sabe cuál es el camino que las Fuerzas Armadas 
le proponen, en esta nue\''A etaoa de la gran empre~a común iniciada 
en marzo de 1976. 

"44 



e ero ES G ~ RALES 

n p lodo h' tór"co d s tra 
él a gurar la fiel ob e de n• 
nidos en la Constitución nal, moder-

• r el régimen político y garantizar su funcionamiento. 
en e Impulsar un nuevo ciclo de d o 

, económico, su te tado en los dos p -
'bl acion lid d: la conc p ión cri ti na de In ,., "da 

y las tra s de nuestra cult ra. 

E tos elementos, de existencia anterior a nuestra integración co .. 
mo Nación, han dado origen a afirmaciones filosóficas, éticas, politf,. 
CuS, culturales, sociales y económicas que i::iempre antepusieron la dig .. 
nidad del hombre como persona trascendente a todo otro valor. Ellaa 
conducen necesariamente a fórmulas superiores de convivencia y coope. 
ración para el logro del bien común y la participación de todos los 
habitantes del suelo argentino, sin distinción de razas y credos. 

A partir de los valores de libertad y justicia se confirman loa 
principios políticos y los conceptos rectores que definen a la vez ~ 
sociedad deseada y el espíritu que inspira este documento. 

La objetiva valoración de n'.lestros problemas, sustentada en la 
adecuada concepción de la nacionalidad, permitirá desarrollar lns pau
tas que lleven a un Estado con autoridad, respetuoso de los derechos 
y libertades de los ciudadanos; opto para preservarlos del popul • mo 
demagó ·co y nárqu·co, de los totalitari mos y de los intereses ·1e f. 
tizr ~ o bus vo de individuos o sectores det rmin d s; y con na: 
partic' c16n e paz de armonizar y de unir a todos en la dive i ad 
de opin'ones para el logro del bien común, con lo que se posib l'tará 
la pr enc·a activa de lo argentinos en la gran-empre a de la rN1ga~ 
ruzac"n del país. 

VALORES Y PRINCIPIOS 

,Lo valores y p inc p1os que n continuación se enunci n re ~ 
ren e 1 las actu les Clrcunstnncias particular énfn is. 
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Por lo expuesto, las Fuerzas Armadas, reafirmando la vigencia da 
los Documentos Básicos del Proceso de Reorganización Nacional, la 
responsabilidad de su conducción y su posterior intervención en de
fensa del sistema que se instaure a su término resuelven formular: 

- Las bases doctrinarias sobre las que se completará la norma
lización político-institucional de la Nación. 

- Las bases programáticas que servirán para asegurar la ade
cuada coherencia y ef1cacia en el logro de los objetivos na
cionales. 

- Las bases instrumentales sobre las que se establecerá la con
vivencia en la diversidad de ideas y se favorecerá la formación 
Y consolidación de amplias e importantes corrientes organi
zadas de opinión. 

La cludadanla dispone ahora de las bases para coincidir y de los 
limites del disenso; y sabe cuál es el camino que las Fuerzas Armadas 
le proponen, en esta nueVA etaoa de la gran empresa común iniciada 
en marzo de 1976. 
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BASES DOCIRINARIAS 

CONSIDERACIONES GE:::-."ERALES 

un perfodo histórico d s n lar tra c den• 
c'a :'i ind1 p n ~! asegurar la fiel ob ervancia de !os o m• 
• ios fundamentales contenidos en la Constitución Nacional, mod-r

n'zar y afianzar el régimen político y garan izar su funcionamiento. 
S rá preciso s'mult • ncamcnte lmpul ar un nuevo clclo de de rrc: lo 
ntegral, pol'tico, social y económico, su t tado en los dos pilare in-

co mo 'ble d nu trn nacion Ud d: la e p ión cristi na de lo 'da 
y las trad c'ones de nuestra cultura. 

Estos elementos, de existencia anterior a nuestra integración CO◄ 
nio Nación, han dado origen a afirmaciones .filosóficas, éticas, politf,. 
cas, culturales, sociales y económicas que siempre antepusieron la dig .. 
nidad del hombre como persona trascendente a todo otro valor. Ellas. 
conducen necesariamente a fórmulas superiores de convivencia y coope
ración para el logro del bien común y la participación de todos los 
habitantes del suelo argentino, sin distinción de razas y credos. 

A partir de los valores de libertad y justicia se confirman lo( 
principios políticos y los conceptos rectores que definen a la vez 1-. 
sociedad deseada y el espíritu que inspira este documento. 

La objetiva valoración de n"..lestros problemas, sustentada en l& 
adecuada concepción de la nacionalidad, permitirá desarrollar las J:)au
tas que lleven a un Estado con autoridad, respetuoso de los derrchos 
y libertades de los ciudadanos; apto para preservarlos del populi;;mo 
demagógico y anárquico, de los totalitarismos y de los intereses ilegí
timos o abus·vos de individuos o sectores determinados; y con un(l 
participación capnz de armonizar y de unir a todos en la diversidad: 
de opin'anes para el logro del bien común, con lo que se posibilitará 
la presencia activa de los argentinos en la grarr empresa de la reorga
nización del país. 

VALORES Y PRINCIPIOS 

,Los valores y princ p.os que a continuación se enuncian requlé
ren en las actuales circunstancias particular fofasis. 



E,; um respomabilidnd fund:,rr,e!'llal del Estado asegurar la plena 
,·igenc: a de las libertades civiles y pol1t1cas. Su eJercic o r espon,,1ble 
e.; un deber y un derecho para todos los habitantes de la Nación. 

El imperio de la igualdad civil, esencia del respeto por el ser 
humano, debe ser complementado por la plena vigencia del princi
pio de igualdad de oportunidades. El Estado debe promover todas 
las condiciones n ecesarias para hacerla efectiva. 

La unidad nacional es la cohesión e integración espiritual de 103 

miembros de la Nación; su permanente afianzamiento constituye la 
base fundamental e imprescindible para la consol1ctac1on y proyectll'.ln 
del país. 

El bien común es el conjunto de condiciones de la vida soi:i.il 

poi el cual se establece un cierto orden creador de seguridad y Cún

fia nza, preservador de la paz, indispensable para el desarrollo en ple
nitud de la comunidad y de cada uno de stís miembros, en justo e4ui
l 1bno, sin detrimento de individuos o sectores. 

La sociedad inspirada en los principios cristianos involucra la pre
;\'alencia del espíritu sobre la materia, antepone la persona humana a 
la colectividad y subordina la sociedad-Estado a la comunidad na
cional a la que debe servir. El bien común debe ser el principio orien
tador para gobernantes y gobernados. 

Uno de los pilares de la sociedad deseada es la solidaridad, a 

través de la cual cada uno de sus integra11tes da y otorga de 3Í J.J 
valedero para el prójimo y la comunidad . Constituye la actilud fun 
damental que deberán asumir los argentinos para afianzar la cohc~ión 
nacional y el logro de los altos objeti ,·os que p-.iede y debe perseguir , , 
e, pa1s. 

El principal sostén de la vida social es la p1 ác.:tica de la justici;i, 
q •.:. manda dar a cad:1 uno lo suyo y no dañar al otro. 

Ella dcbP- ,rr administrada de manera tal que resulte ga~antizado 
el cumplimi nlo estricto de la ley y que todas las personas, cuales
qu Pra ::-0an sus condiciones culturales, ~or;nles o económicas. tengan 
asegun1do el pleno acceso a un juicio imparcial e idóneo. 

La relac.:1011 entre los indi\'iduos. la familia, los grupos intermedios 
y el Estad0 en la tarea de consecuc1on de sus fines últimos se encuentra 
regulada po.1 dos principios: el de la subs1diaried:::d y el de la totalidad. 

Según el primero los grupo~ sociales mayores existen para ayudar 
•Y no para absorber a los menores; su papel consiste en hacer lo que 
estos últimos no deben o no pueden hacer. De ahí que el Estado debe 
dejar de hacer lo que la iniciati\·a prinda es capaz de hacer por sí 
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aola; a b nyud r a h .. ,er 
por IÍ mismo no nlcan a n h 
»r 'vada no puede, no qu1e. 

De acu rdo con el . u do d bcr del E 
izar todo los derechos que \'ID ul n a los ho bre en l 

ijo modo que, al ejercerse un derecho, no ob tacul1ce e' eje c1c1 

~erechos o 1 cumplimiento de los deberes de los demás l QU 
Í\t1olac16n de ellos le &lga la Inmediata sanción y con c ente re¡: 

La pa1 t cipaclón es el derecho y el debe1 de a umlr p 
Jas responsabllldades políticas y sociales. La democracia ex ge q 
hab t ntc tomen p e cth a y re pon , bl n la VHI de 
>' el E tado 

CO~CEPTOS REcTQflES 

La • , c1 1 s h .. e ti u turado n travé de mucho:, ar.o 
los rge tmos ti nen una conc1enc.n h1stonca, cultura t 
7 creencias prop a un e lllo de , ida singul r, glorJn , héroe 
tires comun s, l an realizado juntos ¡rendes mpr sn l 
!Vi I a 1 , ol nt d para rcaliz rlas en el futuro 

L .Nne\n c. e a sus fines en el Prc ... mbu'o de l 
:Afianzar la jusilcin, consolidar la paz interior, pro,·ccr a la 
comun, promo, er el bicne tar general, y asegurar los beneflc o 
libe tod, Esto~ fmes son pc1 ncntc y riguro a1 ente actu l 

a 
a 

e 

s 

Alean rlo s1gn úca pl m ... r volorc supremo • la dign d d., 
cndn per.ona humana y la grandeza de la Nadón consolid d e ;t,li, 
ultima en la cor corola y en la nfinnaclón del modo de ger q 
prop o. 

La vocac10n humai,i:,ta l .. vo ,w1,m nilr,onal, señalar. e 
ae la Arg • tma en el mundo. 

r 

La sociedad orgcntin tiene la rc.pons bilidad de a 
de la Nación Para cumplir tan nob1 

n íe en su de fll"Dl z e 
J objetivo d f1mdo que on 1.t 

b e re liza lo !me p 
d de grupos soc1alc d 
cúspide. Los grupos m 

recuran la def 
dad de 

do 



y el lugar natural de aprendizaje y comunicación de la tradición n,¡. 
cion ,J, de los principios mondes ' y 1elig1o~us y dd orden armónico 
e11L, e personas y sociedad. 

Este orden social reconoce la importancia fundamental de la pro. 
piedad privada y su función social, como derecho innato del hombre 
a poseer los bienes necesarios para su preservación y perfeccionamiento. 

El Estado, concebido como conjunto de las instituciones jurf.dicu 
y políticas fundamentales, tiene la responsabilldad de satisfacer los in. 
tereses de la Nación, mediante el cumplimiento de sus funciones propias. 

Debe ser promotor, gestor y árbitro idóneo, responsable y ecuá
nime, apto para realizar la obra exigida por e} interés de la sociedad 
nacional y de sus integrantes. 

Su fin último es el bien común, el que exige como requisitos la 
justicia y la paz interior, esta última como correlato del orden. Sin 
paz interior no hay orden, y sin orden no hay paz interior. 

El Estado debe garantizar la libertad y la seguridad de los habi
t{lntes de la Nación. Para ello limitará sus cometidos y, al mismo 
tiempo, cumplirá eficientemente los que le competen. 

Tiene el Estado dos funciones esenciales que cumplir: promove~ 
el desarrollo armónico de] país y proveer a la seguridad. 

El desarrollo debe responder y servil' a nuestra concepción de la 
sociedad, en la cual la dignidad de la persona humana es un valor 
inviolable, Su finalidad es logrnr la mejor calidad de vida posible 
como expresión concreta del bien común, lo que exige alcanzar ruve. 
iles siempre crecientes de perfeccionamiento espiritual, educación. salud 
y prosperidad material. 

La seguridad nacional se asienta, fundamentalmente, en la incon
movible conciencia que la sociedad tiene del valor de su patrimonio 
.cultural y material y de la necesidad de preservarlos. A través de ella 
se protegen los intereses vitales de la Nación. Incluye una amplia gama 
ae aspectos tales como la soberanfa, los recursos humanos y naturales, 
el orden social y político, la cultura y el espfritu nacional. 

El Estado vive y se nutre del sistema polltico adoptado por la 
Nación. El régimen representativo, republicano y federal, forma de 
:gobierno de la Nación Argentina, es el procedimiento insustituible 
para la organización política de nuestra sociedad, caracterizada por su 
(Pluralismo y donde cada sector debe asumir su participación con res
ponsabilidad, para el logro de un Estado moderno, con un elevado 
sentido de la moralidad, la eficiencia y la grandeza. ' 
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En este régimen las aspiraciones políticas respons~bles rnn ente
ramente legítimas y permiten que los integrantes de la sociedad com
pitan entre ellos, con plenas posibilidades, para arceder a todas y cada 
una de las funciones sociales y polít1cis 

El sistema pohtico debe permitir tund..imentolmente !a rotación en 
el poder y 1u transferencia •in alteraciones significativas. Para ello 
deberá asegurar la autenticidad de la participación y representación 
política y su estabilidad. Su apoyo son corrientes de opinión canaliza
das por medio de grandes partidos políticos caracterizados por: la ad
hesión ain reservas a los principios fundamentales contenidos en la 
Constitución Nacional y au recto cumplimiento, el invariable ejercicio 
real de la democracia interna en todas sus actividades y expresiones, 
y una organización capaz de asegurar la renovación, idoneidad y res
ponsabilidad de sus dirigentes. 

El fiel cumplimiento de las normas reguladoras de la vida de, los 
partidos políticos será objeto de un permanente control por parte de 
los organismos competentes. 

El sistema electoral robustecerá al gobierno de la mayoría, pero 
afirmará a la vez el respeto y la Intervención de las minorías. 

Las ideologías totalitarias estarán completamente excluidas y se 
considerará inaceptable el propósito de fomentar la lucha de clases, 
la propiedad colectiva de los medios de producción, la exaltación des
medida de la persona de los dirigentes, la politización partidaria de 
las grandes instituciones del Estado y de las organizaciones intermedias 
y la utilización de posiciones públicas en beneficio personal 
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.BASES PrtOGRA~lATICAS 

INTRODUCCION 

El progreso sostenido de la Nación requiere la vigencia de una 
concepción filosófico-política común en sus grandes líneas a todos 
sus miembros, que genere los principios básicos orientadores de la 
acción de gobierno en los distintos campos y que asegure la coheren
cia a través del tiempo de los sucesivos elencos gubernamentales en 
la consecución de tos objetivos nacionales. Estas bai,cs programáticas, 
a partir de las bases doctrinarias ya expresadas, concretan ideas para 
cada esfera de gobierno, con la finalidad de delinear los rasgos sa
lientes de la Argentina deseada, y fijan las pautas esenciales de coin
cidencia a través de las cuales podrán estr'..lcturarse los programas de 
las dislintas corrientes políticas. 

En consecuencia, estas bases proporcionan conceptos iniciales alre
dedor de los cuales el país deberá aunar criterios para que la socie• 
dad argentina pueda desarr ollarse y desenvolverse como tal. Se írala, 
en definitiva, de coincidir en lo fundamental para que, a partir de 
allí, y manleniendo esa unidad de fundamento, j'.legue con toda su 
fuerza creadora y energía dinámíca la diversidad de opiniones. 

AREA INSTITUCIONAJ:; 

El Estado, ya definido dentro de los grandes lineamientos de la 
Constitución Nacional, tendrá las siguientes características: 

El Poder Ejecutivo Nacional será unipersonal y deberá tener las 
atribuciones necesarias y suficientes para ejercer sus competencia~. 

El Poder Legislativo Nacional será bicameral, efectivamente in
dependiente e integrado por representantes que reúnan las condicio
nes de idoneidad y responsabilidad adecuadas para el cumplimiento 
de sus ta reas. 

En sus funciones adquirirá max1ma significación el ejercicio de 
las facultades de control político y administrativo sobre todo el !is
tema de gobierno. 
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En la formación de las leyes aplicará un mecanismo ágil, s111 
desmedro de la profundidad de los estudios destinados a su elabora
ción, la satisfacción de las exigencias de la técnica jurídica y la obser. 
vación de la 'responsabilidad en toda iniciativa. 

El Poder Judicial, efect,vamente independiente, tendrá capacidad 
para armonizar la segur,dad jurídica con la celeridad en los procedi
mientos judiciales, contará con leyes de fondo y de forma actualiza
das, con un moderno y tecnificado apoyo administrativo y con magis
trados altamente capacitados y jerarquizados ética y técnicamente. 
Ello, por lo general, se obtendrá a través de la carrera judicial 

Los Poderes Provinciales tendrán características similares a lu 
de lo.s poderes del orden nacional. Seré. deseable la unicnmeralidad 
legiklativa. Deberán tender a un fortalecimiento creciente de su com
petencia y aptitud de gestión, vitalizarse en sus bases políticas y eco
nómicas y adaptar!:e a lns exigencias de la realidad, de la evolución 
del progreso técnico y de la necesidad del gobierno coordinado y 
coherente del Estado, en el cumplimiento de lo! fines esenciales qu, 
les están asignado:;. 

El Gobierno Municipal tendrá el pleno ejercicio de sus respon
sabilidades político-adminlstrativas, creciente competencia ejecutiva y 
correlativa capacidad .financiera para solucionar los problemas propios 
de la vida comunal. Alentará la e.fectiva participación de los vecino. 
en la gestió~ y dispondrá de suficientes recursos humano! y técnico• 
para constituirse en la eficiente base y escuela .formativa del ciuda
dano, con vistas e su actividad pública y el consiguiente ejercicio de 
los responsabilidades que le son inherentes. 

La región serÍl reconocida, pero sin otorgarle personería política. 
para no restar así competencias a las provincias que la compongan. 
Deberá satisfacer las exigencias emergentes del planeamiento y eje
cución del desarrollo, coordinar los intereses provinciales y sectoriales 
a través de políticas comunes, prestar asistencia técnica y adminis• 
trar los servicios interprovlnciales. Dichas funciones serán ejercida• 
por los organismos repre:entativos de las provincias que integren l 
región. 

La participación sectorial, es decir, de los diversos grupos inter
medios, aportará una visión y una perspectiva específica sobre 101 
temas que :e incumban, 

Las Fuerzas Armadas en su intervención institucionalizada en cl 
Gobierno, tendrán competencia en la loma de decisiones para la con• 
ducción estratégica nacional, la seguridad nacional y la defensa d, 
la Costitución Nacional. 
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Los requisitos y las condiciones de idoneidad para el ac~so a las 
funciones públicas, electivas o no, y en todas las jerarquías, s<>rán pre
cisados, tal como los antecedentes que veden dicho acceso. 

La administración pública, reordenada, racionalizada, Jerai:.qui
z:ada y altamente capacitada en todos sus niveles, perfeccionada con 
la incorporación de los , 1edios más modernos y la adopción de las 
técnicas más avanzadas. se convertirá en un instrumento eficaz dEl 
,ervicio. 

AREA CULTURAL Y EDUCATIVA 

La cultura y la educación estarán orientadas a a egurar a la so
ciedad argentina su continuidad histó1ica la vigencia de los valore!I 
sustentados por nuestra nacionalidad y el acceso a Jos conocimientos 
y hábitos tendientes a ,:onforrnar las actitudes y aptitudes que JJer
mitan una convivencia solidaria y productiva y educar a los habi
tantes del pais para estar al servicio de la concepción republicana del 

obierno y la sociedad, con el fin de lograr los más altos ni ,eles éticos 
y técnicos posibles y contribuir a la formación integral de la per:sona 
humana. Se proteger! y difundid todo aquello que realmente con
tribuya al patrimonio cultural y se estimulará el desarrollo de todas 
las manüestaciones vinculadas a nuestra tradición. 

El sistema educativo (oficial y privado) reservará para el Estado 
Nacional la legislación básica, el planeamiento, coordinación y super
visión general y el apoyo técnico de todo el sistema, así como la ad. 
ministración del nivel superior oficial (universitario y no universita• 
río), y asegurar! para ello la participación de todos los agentes de la: 
educación. Estará orientado a satisfacer las necesidades c1 alitativas y 
cuantitativas del país. para lo cual tendrá una estr.1cturación vertical 
coherente y una diversificación horizontal que asegure salidas labo
rales adecuadas a las derr 'indas de cada región geoeconómica, par
ticularmente en los niveles secundarios y terciarios, y que posibilite 
el fluido intercambio de los alumnos entre cursos y carreras que 
tengan objetivos similares. 

La educación privada (laica y confesiona,; tendrá ur:':l efectiva 
participación en el sistema educativo, en todos lo .. niveles y orienta• 
~ones. 

' Los Estados Provinciales tendrán la responsabilidad primaria, 
dentro de su respectiva h:risdicción, de la provisión, administración 
y sostenimiento del sistemo <?ducativo en sus niveles pre-primario. 
primario y medio. Podrán orgc.nizar, según su respectivo mc1rco cons-
1ituclonel y legal, la participación de los Municipios en la materia. 
Supe1 visarán, además, la enseñanza privada en los niveles de su res
pon:;ablliclad. 
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r":I Gobi~rn,, Nacional y los Gc,biernos Pro\·incialc·5 a3i_;:nar6n loi 
re.:u ,os neccs~,.-10s para el funcionamiento del sistema cclucativCJ acen
t uando sus esfuerzos en· 

El de, a, rollo adecuado de la infraestructura, con prioridad en 
las zonas de frontcr,1 y en las árc.:.s c1itic.:as del 111tH101 . 

La jeraquizacicín y motl\·ación de, ~uerpo docente, pa1a apo
yarlo así en su función de educa.:lur y colaborador inmedh.ito 
de la familia y del Estado. 

Todos los habilantes de la Argentina con aptitudes y vocación 
gozarú·1 de igualdad de oportunidades para el acceso a los difcrente3 
ni vele:; cducaii vos. Se deberá asegmar la erradicación de) ana lfa
betisrno y del semianalfabelismo. La escolaridad primaria será obli
satoria y se tenderá a que el mayor numero posible alcance, como 
ni,·el deseable, la escolaridad secundarla 

Los medios d comunicación social realizarán una cobertura efi
caz en lodo el territorio nacional para asegurar la continuidad histó
rico-cu tural del país y contribuir a la defensa de los valores gua 
conforman nuestro estilo de vida tradicional. Asimismo difund'iráu en 
el exterior las mejores manifestaciones de la cultura nacional. 

AREA ECONOMICA 

La achdclad económica se desarrollará en el marco ele un sistema 
que. re~pct:mdo la libertad y estimulando la cooperacwn social, se 
ba~e en la acción responsable de sus opcrnclorcs, en el eJercicio sano 
ele la coJY petencia y en la propiedad privada de los bienes de uso y 
producción como poderosos estímulos y factores decisivCJs de l<.1 pros
peridad económica. 

El Estado, en cumplimiento de su función fomentará, orientará, 
moderará y complementará la iniciativa privada, supliendola un1ca
mcnle en los casos en que la sah-:1guard1a del bien común .Y el inteies 
nacional así lo exijan. 

El ~rccimier.1
., de la economía se esf ·mulará en función efe la in

tensa uttli7·,-:1ü.1 de las posibilidades r Jlcnciales que ella brinda con 
YÍ5las, en un contexto solidano. a L creación de condiciones qua 
p,•r·r 1lan el desarrollo pleno de la fJCrsona humana y el ejercicio de 
la capacidad de autocletc1mi11¡¡cion por parte de la Nación, sobre la 
ba~e ele estos criterios: 
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de C'iilJllal p1oducli\'o (interno~ y externos) iin otras l!Jnila
c1ones que la pre~crvac1ón de la seguridad, la ,oberanla y tl 

bien común. 
Estructuración de las re¡iones como imbitos naturales para 
promover, materializar y ordenar tl crecimiento econ6mlco'.' 

- Partiripación creciPnte en tl lmblto internacional. 

La política de ingresos ae instrumentad. principalme1 te como 
resultado de la productividad y de la 3usta distribución entre todos 
los sectores aociales, y ,e hará desaparecer o 1e rechazará toda \·en~ 
taja proveniente de privilegios o excepciones. 

El Estado garantizará un llmite mínimo de ingresos, per,onal Y. 
familiar, con vistas a la satl.!facción de las necesidades básicas. F. li• 
piulará, en lo que le corresponde, la canalización del ingreso d1s;,o
nible hacia la reinversión. Actuará asimismo en calidad de ftrb1tro 
responsable del cumplimiento de las disposiciones que posibililer., co• 
sno nrnma. la libre y justa formación de los precio~. 

El tratamiento de los sectores productivos se apoyarlt, normal
mente, en la eficiencia y en el aprovechamiento de las ventajas com
parativas existentes en cada momento, con vistas al largo plazo y en 
función de nuestras posibilidades materiales, humanas o tecnológicas, 
,- de una reaUsta visión del ámbito int r. cionu1

• 

El ascntnmlcnto fis1co de las capt1..:1d des productivas xc-<por deré 
• satisfacer un adecuado e interdependiente equilibrio entre la■ 
regione 

En función de lo expresado ae alentará•1 las actividades econó
micas ~egún los siguientes criterios prir..1palcs: 

- Jr-tensificación de la tecnificación del agro, junto con una ,1. 
multánea expansión de sus fronteras geográficas que tienda 
a cubrir todo el e~pacio nacional, y ru ncce.aria complemen-
1ación con la industria. 

- Desarrollo de las industrias de base y de sus industrias vmcu
ladas, dando prioridad a las de elevado contenido tecnológico 
y que posibihten un eficiente empleo de ]a mano de ob a 
calificada, que el pais dispone y ¡:cncre 

- De arrollo de la minería, de los rccu1 os del mar ) d ua 
mdu.strias vinculadas 

- Reconversión, cap1talizac1ón, exp?nsión y apoyo, en forma ra
cional, de las act1v1dadcs industriales, con el fm de asegu r 
su competitividad en el marco nacional e int rnacionJl. 
Inten f1c ción pno ·1t ria de 10 d~ ari olios tecno óg1cos p n 
o e les el p s mue I pa t'cu' < , 
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?1Todcrnizac1ón y eficiencia en las actividades pri\·adas pro
\·eedoras de <e1 \"icios inclu: endo la comercial1;'.:o.ción; y el imi
nación de la intermeclüición no ind1spen,,able. 
Consolidación de la 1nirae~t1 uctu1 a econumica y social que 
coadyu\·e al csbcr:.:o de t ransfo1 macion del sector pri\·ado y 
0I1ciéd . 

La 1,,olitica monelar 1a y credilida propendrá a fomentar el aho
rro con el fin de servir a las necesidades de la producción, y cuidará 
en especial que la creación de los medios de pagos se ajuste, funda
mentalmente, a la presen·acié>n de su poder adquisiliYo y teniendo 
principalmente en consideración, a la vez, las necesidades de un de3-
envolvimiento y expansión racionales de la econom1a. 

La prov1s1ón de recursos al Estado, en todos sus ni\ des, se apo
yará en un sistema tributario ágil, simple y confiable. Se determinará 
con criterios orientados hacia su captación y utilización endente, para 
lo c,:1e se procurará: 

Armonizar ingresos y gastos públicos en función de los re
querimientos glob les que plantee la política financiera y la, 
demás cond1c1ones del á1ea económica. 

- Asegurar la equidad de los ingresos fiscales. 
- Asegurar la economicidad del gasto público 

Asegurar la racional prestación de una eficaz y adecuada 
infraestructura económica y social. 

El sostenido crecimiento del intercambio comercial se in,pulsarl. 
d<'ntro del marco de los requerimientos ptop1os en materia econó
mico-social, para lo que :" diversificarán los mercados, desvincu
lc1;1dolos de problemas ideológicos, pero siempre sobte la base del 
respc>lo mutuo y la no intervención 

El sector externo no sólo amplic,rá nuestras ventas y compra, 
productivas, estas últimas a través del mayor poder adquisitivo qua 
aquéllas generen, sino que también será utilizado para 1mpuisar, con 
las menores restricciones posibles, un constante y más acentuado cre
cimiento económico mterno, para lo que se asegurará. un adecu1do 
y selectivo apoyo a la mclustria nacional. 

ARE.-\ SOCIAL 

El desarrollo soc1a1 deberá procurar alcanzar una sociedad qua 
·facilite el perfeccionamiento del hombre y asegure su progre;,o, la cali
dad de su Yida, una ocupación C:igna compatible con su \'Ocacíón y conu
c m en los, la participación responsable en la;, c!E'.ci:,wnes que hacen al 
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mle1, s general y el acceso a una ju•ta y cquilali\',i di~tnbución de la 
r qucza. La mov11Idad social, una de la m nifcst c:-.01 es más conc.:etas 
y positivas de la sociedad argentina, sera ahrmada y estimulada para 
p1 oc11rar así el ascenso prog1 es1,•o del hombre en la sot 1ectLd. 

La familia constituye el núcleo básico de la estrudura social, y su 
plena realización en el orden ecpintual y material será principal pre-

ocupac" ón de-! E t do 

Los up ociales intermedioc auténticamente rPprc Pntalivos 
s r'n e r ulados para que, adem~s de sus funciones e•peclf1cas, asu
rran otras responsabilidades de lnteréc; común. Estos grupos deberAn 
rr e totalmente aieMs a la act v dad pollt co-partidar·a. 

El tr bajo es uno de los med1oc; para la re 117.ación del hombre. Se 
p urará que se ofrezcan adecuadas condiciones laborales. una ocupa
e 6n compatible con ta vocación y aptitud de cada uno y una retribu
c161 justa, acorde con la tarea realiz,ida y que parta de un mínimo que 
pe b lite una calidad de vida digna para quien trab::ija y su familia. 

El slema de eguridad socl 1 protegerá al individuo y a ln familia 
ante las contingencias soclale<>. Se limitará la participación del Estado 
e nforme al principio de subsidiarledad y "e alentará en cada individuo 
el lido de responr.abihdad y i;o1tc1aridad. 

El sLtemn nacional de salud. con loe: m"dio público~ y privados 
co dinados, deberá elevar el nivel sanitarfo de la población y facilitar 
su a ce o a los bendiclo~ que proporcionan la ciencia v la tecnologí~. 

El acceso a la vivienda digna. considerado como un derecho social, 
sei á posibilitado por la responsnb1Jidad comp3. tida entre el individuo, 
la sociedad y el Estado. 

El crecimientn ruantitativo v cualitativo de la población deben\ 
ser vigorosamente fomentado. asegurando para ello condiciones de vida 
ad cu das, que permitan su racional dis1ribución en t0rla la República. 

El desarrollo social deberá tener en luenta el concepto de regiona-
l ón, a fin de lograr un accionar armónico con el ámbito en el que 
~ oduce v tender a eliminar la po 1bilid:-d de la existencia de ~ec-
to1c:. oc, lec; margmados. 

AREA CIENTIFICO-TEC'.,-jQLOGICA 

La actividad c1cntíf1cn-tecnológ1ca dcb rá procurar el mcjora
nú.nto de la cal:dacl dP vida de nu tra sociedad y constituir uno de 
los fa to, t:s e enciales p· ra el de. arrollo del potencial nacional. 
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,mos públ1cus )' pnvado 
·ntífica básica y aplicada, y tcc 

·j de sus medios. 

ele d'-""'. oü.t1· u, 
procur;:.rán l..i max,m, 

El Estado convocará_ y estimulará a cientüicos y técnicos, apoyará 
proyectos coneretos de interés nacional e impul-:ará la participación 
privad.l. 

Se procurará que en el orden externo sean seleccionadas y adapta
das las t.:x:nologías disponibles que permitan alcanzar mayores nivelea 
de nutononúa, y que se promueva, a la vez, la trnnsfcrencm de tecno
lo.;i.i a países con menor clesarrollo relnt1vo. 

AREA DE ORGANIZACION TERRITORIAI, 

T,a organización del territorio procurará su ocupación con la finnU
dad de satisfacer el interé!! nacional y de mejorar la calidad de vida. 

E~ta situación se materializará p0r: 

- La descentralización selectiva tanto de las competencia. y nJ,. 
veles de deci!.1ión como de las activjdade!i socio-económicas y , 
una radicación de ellaa cada vez míis racional, con ia finalldad 
de un aprovechamiento óptimo. 

- La estructuración de una reu jerarquizada de centros urba1101. 
- La tecnificación de las ,onus rurales y mineras. 
- La ~nlerconcxión de los regiones rr,ediantc una infraestr..icturi 

de comunicaciones que: contribuya además a la integración con 
los países vecinos y a la polencíalí.zación de la Cuenca el Pinta 
y de la Patagonia. 

- La preservación de los recursos naturales. 
-- La descentralización del conglomerado urbano-ir.dustria] que 

tiene su .foco en Buenos Aires y la adopción de medidas que 
impidun que se formen áreas de complejidad scmej&ntc. 

.Las zonas de frontera, asI como los espacios en los que se con)uguen 
Importantes valores geopolíticos con un acentuado vaclo poblacional, 
serán ocupados por pobladores provenientes de zonas del país de gran 
concentración humana y aportes inmigratorios adecuados. Se promo
verán asimismo, prioritariamente, las actividades productivas más con
venirntes para una efectiva consolidación de la soberanía nacional. 

r ,a regionalización del pais agrupará provincias o partes de ellu 
que se complementen cl~de el punto ele vista socio-económico y con~ 
aiderará también la materialización de plat.aformas de apoyo para la 
proyeec16n exterior del país 
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AREA INTERNACIONAU 

Las circunstancias en que se desenvuelve nuestro tiempo evidencian 
la necesidad de la formación de extensas regiones por la suma de volun
tades nacionales, a fin de enfrentar los desafíos que plantea la evolu
ción del poder en el mundo. 

Lo., países que carezcan de un nivel adecuado de pro}ección y no 
se inserten en bloques mayores perderán su viabilidad histórica. N'9 
comprenderlo así puede significar renunciar al auténtico destino de 
grandeza nacional. 

Ello exige consolidar la conciencia territorial y tender así a l!A 
consustanciación del hombre argentino con su territorio y a la compren
sión del e:.pacio de interés nacional. 

La integración prugr <.siva con lt.,s países del marco regional, fun
damentalmente a través de procedimientos bilaterales, será el punto 
de partida de la proyección argentina hacia el exterior y se materiali
zara mediante el creciente intercambio cultural y comercial y el desa
rrollo de proyectos snrio-eron<'imicos inte¡¡¡radores. 

Por otra pa1-te, la continuidad histórica de la Nación y las actuales 
condiciones de la situación Internacional le definen las orier1t.:.c.it 1es 
básic.as para su inserción en el mundo. Su ya explicitada perlem:nLia 
a la civilización occidental, su integración en una región que tiene la' 
:voluntad de mantenerse a salvo de la dominación de los cent1·os del 
poder mundial, la calidad liumana de su población y sus recursos natu~• 
rales son los elementos de esa orientación 

La Argentina, consecuente con su vocación pacifista, realiza1 á un: 
esfuerzo permanente para intensificar y diversificar sus relaciones cor, 
toda la sociedad internacional, conforme al interés nacional, conjugad◊ 
con un profundo sentido de solidaridad y la búsqueda de un auténticó 
bien común de las naciones. t. 

El país, a partir de un poder nacional significativo, aspirará a sel'. 
un factor moderador y de equilibrio en Sudamérica e interlocutor vá'!' 
lido entre tos países post-industriales y aquellos que se encuentren ef 
vías de desarrollo, frente a los cuales se utilizará la posibilidad de 
transferir tecnologías adaptadas a sus capacidades. 

Las relaciones internacionales del país deberán proyectar la ima
gen de una sociedad áemocrática, que proporciona a sus integrante~ 
vna creciente calidad de vida y que aspira a constituirse en ejemplo 
para otros pueblos. 

El servicio exterior de la .:;ación será jerarquizado al máximo 
vara que, -así, eficiente y estaqle, constituya un instrnmento idóneo 
r·ara la ejecución de la política internacional del país. 



AREA DE SEGURIDAD 

Las autoridades públicas ejercerán el monopolio exclusivo de la 
tuerza en el marco del orden j urídico, para afianzar la vigencia real 
de un cslndo de derecho, con el fin de proteger las instituciones bá -
5icas de la República, los derechos y gatantlns individu:iles y el bien 
común de la sociedad. 

El sistema de seguridad nacíonal, estructurado y coorumuuJ 
:forma integral, garantizará la seguridad de los campos poli 
tural y económico, para p:-csen,arlos de perturbaciones tanto í: 
como extem 

La conc~encia de segurídud de la población y la fortal, 
tem'l so<.'io-cultural y económico scrlin esenciales p:u-a la prcse 
~r:: .., dü los vnlores y principlo3 que cnracteriznn nuestro 
:vidu, como tambi~n de los otros intereses vitales de la N, 

El poder militar tendrll una dimensión adecuad:i a las cx1gencfas 
de In seguridad, de la defensa nacional y del desarrollo del propio 
potencial. Constituirll un factor efectivo para la obtención de fo ne
cesaria libertad de acción. 

Las fuerzas de seguridad y policlalcs tendr!n un desarrollo acorde 
con las reales necesidades de su misión. Se evitará el sobredlmensio
namiento y; la superposición de atribuciones, tunclonc0 v 
bilidndes. 

~as zonas de t:-ontern y los grandes espacios vaclos del pat:; E.erán 
preservados de las presiones politicas, culturales y demográfi~ di 
s>lros Estados medlante un sostenido desarrollo socio-económico. 
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BASES INSTRt: lE T '\L S PARA LA ACCION POLITICA 

PilOPOSl'l O Y CO C P'rOS BASICOS 

d 
al d la Nnc 
Proc so de Rcorgan 

El ema poUt co que d berA instrum nt e re ponderá a 1 s 
pr p os tund m tale e ablecidos en ln Constitución N clona! y¡ 
en e docum to y po b htar6 el acceso al poder a dlng nte 1 ó-
ne s y respons ble , que e· n:an el gobierno con autoridad y adecua
da hh rtad de acción, parn alcanzar asl el alto grado de eficiencln 
que requiere la conducción del Est:ido. Esto lmplicarA crear las con
diciones necesarias pnra generar actitudes positivos frente a la act14 

dad política y las norm s Jurídicas que In rijan. 

Las Fuerzas Armadas, responsables del compromiso asumido, se 
mostnrAn en todo momento receptivas frente a las inquietudes que se 
les formulen, en la convicción de que ellas habrán de enriquecer el 
proceso iniciado. 

El diálogo se orientarA a lograr una participación responsable, 
amplia y continua, para que partiendo de la coincidencia en las ideas 
bá icas se afiancen las condiciones cívicas y el acceso creciente de la 
<:1udadanla a In actividad partidaria y la dirección política. 

Los partidos poHtíco , como tnst!tuclón esencial del sistema poll
tlco, serlm la escuela formativa principal de la actividad polftlca y el 
instrumento Idóneo para canalizar la que desplieguen los ciudadanos. 

Sobre la base de la experiencia vivida, completar la normaliza
ción polltic0-institucional del pals Impone la ejc-c telón de un proceso 
continuo en que se vaya ampliando progresivamente la vigencia del 
dstema e ublic o, l'C'pre entativo y federal, ast como realizaciones 
efectivas y creciente de participación, sin apresuramientos que pue
dan impe ·r el éxito en el logro del objetivo fnal. 



m:S.\RROLLO DE LA ACCTOX POLITICA Y REGT!IIE.N" 
ü,~ LOS P,\,lf,DOS POL1TiCOS 

La accwn que se mu:u1 contara con .-J di.alogo como in;;trumento 
apto de consulta e información, para po,,ibilitar así el logro de lai. 
coincidencias básicas necesarias para la solución política futura del 
país y una adecuada comprensión de la actividad a emprender por 
parte de toda la ciudadanía. 

Ella continuará con el análisis y promulgación de la legislación. 
sob"o régimen de los partidos políticos y su normalización. Comienz• 
a concretarse con la publicación de este documento y será seguida por 
la promulgación de las leyes pertinentes a partir del segundo semes• 
tre de 1980. 

La profundízación del diálogo se"á la acción fundamental para 
incrementar las coincidencias con los sectores sociales, culturales, eco
nómicos y espirituales y con las autoridades de los partidos políticos 
¡;urgidas del nuevo ordenamiento legal, a fin de asegurar el éxito del 
P1 oceso, consolidar la República, y dar estabilidad a la forma de vida 
democrática. 

El régimen de los partidos políticos establecerá un sistema plu
ripartidista en el que se promoverá la constitución, en el orden na
cional y provincial, de grandes partidos, ampliamente representativos. 
En el orden municipal se promoverá una intensa aclividad cívica, para 
Jo que se estimulará en todo lo posible la participación ciudadana. 
Se afirmará así uno de los pilares fundamentales de la repre:.cnlati
Yidud democrática 

Las pl,itaiormas electorales de los pa rlidos, independientemente 
dP los requisitos que deban satisfacer sus declaraciones de principio5 
o tases progn,mát icas. deberán expresar con claridad los objetivos 
políticos y las pautas o estrategias que se desarrollarán para su con
scc:udón 

La legislación sobre el régimen de los partidos políticos asegu
ra1 á una real y efectiva democracia interna, para facilitar así el sur
gimiento de dirigentes auténticamente representaliYos. 

INHABILITACIONES POLITIC:AS 

Las inhabilitaciones políticas que se establezcan serán selectivas, 
e impuestas por el Poder Judicial sin perjuicio de las facultades pro
pias de la Junta Militar. Serán mantenidas y perfeccionadas las inha
lJilitacioncs que normalmente e3tuvieron vigentes en las leyes electo
rales de la Nación. 
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CON TI U ION N CIO \L 

!:1 co t Ido del Pr y 
cldos en la primera parte de la C 
doctrinarlo y una fu ntc de In p1r 
ao de RL-ur·.,Hi:uza 1ón Na on l. Por 
dad 1n ble de ID reforma 
Constitución, ella sólo s fa el r u ta 
dlera lugar l de rrollo del pro e o de 
titur on 1 

CO US ON POLITICA 

La no 16 po t co-ln tltuclonal de la 
po tanela nt l. Por cllo, y con el fm de a 
ci6n integral para su elnboración, nrmonizar16n, e 
nam1ento y supen;is16n, se org nizar una Com, 15 
rcp nt c16n de l s Arm , ctu á a t 
61 no de tr baJo y a mir to . 
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